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A los accionistas de SOLTEC POWER HOLDING SA (en adelante, SOLTEC) 
 
En virtud de lo establecido en la Ley 11/2018 de 28 de diciembre (en lo sucesivo, la ”Ley 11/2018”) hemos 
procedido a la verificación del Estado de la Información no Financiera Consolidado (en lo sucesivo, el 
“EInFC”) SOLTEC correspondiente al ejercicio cerrado a 2025. 
 
En nuestra opinión, sobre la base de los procedimientos aplicados y las evidencias obtenidas durante la 
verificación objeto de este informe, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve 
a pensar que la información verificada contenga incorrecciones materiales. 

 
Metodología y equipo verificador 

La metodología para la verificación a que se refiere este informe ha consistido en procedimientos de 
auditoría y mecanismos de verificación de información e indicadores, comúnmente aceptados en el ámbito 
de actuación de los Organismos de la Evaluación de la Conformidad (según la definición del Reglamento 
(CE) n.º765/2008), como son las directrices de auditoría contenidas en la norma ISO 19011, y en particular: 
 

- Entrevistas con el personal responsable de la obtención y preparación de los datos 
- Revisión por muestreo de documentos y registros (tanto internos como públicos) 
- Comprobación por muestreo de la fiabilidad y trazabilidad de los datos 
- Evaluación de los sistemas para la obtención, gestión y tratamiento de la información e indicadores  

 
El equipo verificador estuvo formado por personal calificado por SGS International Certification Services 
Ibérica, S.A.U. 
 

Independencia 

Somos independientes de SOLTEC de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia que resultan aplicables a nuestras actividades. 

 
Responsabilidad de los administradores con relación al Estado de la Información no 
Financiera 

De conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 44 del Código de Comercio aprobado por 
Real Decreto de 22 de agosto de 1885 (según redacción dada por la Ley 11/2018) los administradores de 
la sociedad responden de la veracidad del estado de la información no financiera. 
 

Responsabilidad del verificador independiente 

El objetivo de la misión que nos ha sido encomendada se ha limitado a obtener una seguridad limitada de 
que la información no financiera está libre de incorrecciones de carácter material, debidas a fraude o error 
y a emitir un informe independiente de verificación de la información incluida en el Estado de Información 
no Financiera que contiene nuestra opinión. 

 

 
 
 

Firmado: Juan José Fontalba 
SGS International Certification Services Ibérica, S.A.U  
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INTRODUCCIÓN 
La Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y diversidad (en adelante, la “Ley 11/2018”).  

Dicha ley sustituyó al Real Decreto-ley 18/2017, de 24 de noviembre, que había transpuesto parcialmente al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la 
divulgación de información no financiera e información sobre diversidad.  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 11/2018, determinadas sociedades, entre las que se encuentra 
Soltec Power Holdings, S.A. (en adelante, la “Sociedad dominante”), así como sus sociedades dependientes (en 
adelante, “Soltec Power Holdings” o el “Grupo”), están obligadas a elaborar un estado de información no financiera 
consolidado que se incluya en el informe de gestión o se presente como un informe separado correspondiente al 
mismo ejercicio.  

Este estado debe contener la información necesaria para comprender la evolución, los resultados y la situación 
del Grupo, así como el impacto de su actividad en relación con cuestiones medioambientales, sociales, laborales, 
de respeto a los derechos humanos, lucha contra la corrupción y el soborno, y medidas adoptadas en materia de 
igualdad, inclusión de personas con discapacidad y accesibilidad universal.  

En este contexto, la Sociedad dominante presenta el estado de información no financiera consolidado dentro 
del informe de gestión que acompaña a las cuentas anuales consolidadas del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2025. 

El presente estado se ha elaborado conforme a lo previsto en la normativa mercantil vigente, siguiendo los 
contenidos establecidos en la Ley 11/2018, así como, en la medida de lo posible, los Sustainability Reporting 
Standards de Global Reporting Initiative (GRI) seleccionados. Asimismo, el Grupo continúa avanzando en la 
alineación progresiva con los Estándares Europeos de Información sobre Sostenibilidad (ESRS) establecidos por la 
Directiva (UE) 2022/2464 (CSRD), que está pendiente de transposición en España. 

Durante 2025, la actividad del Grupo Soltec se ha desarrollado en un entorno marcado por la ejecución del plan 
de reestructuración y el refuerzo de la estructura patrimonial del Grupo, incluyendo la implementación de 
operaciones societarias asociadas a la recapitalización y el acceso a instrumentos de apoyo a la operativa, 
conforme a la información comunicada al mercado.  

En la elaboración de este informe se han aplicado los principios de relevancia, materialidad, fiabilidad y 
comparabilidad establecidos por la legislación vigente y los marcos internacionales de referencia. 

 

Nota: Operaciones interrumpidas 

En 2024, el Grupo adoptó una estrategia de concentración en su actividad industrial principal, que conllevó 
el cese definitivo de las actividades en áreas como EPC y gestión de activos. Estas líneas de negocio han sido 
formalmente clasificadas como operaciones interrumpidas, conforme a la normativa contable vigente. 
Aunque su impacto en los indicadores no financieros de este ejercicio 2025 y el anterior ha sido limitado, se 
advierte que esta situación podría afectar a la comparabilidad interanual futura de determinados indicadores 
incluidos en el presente Estado de Información No Financiera, al reflejar un perímetro de actividad distinto al 
de ejercicios anteriores a 2024. 
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“Durante 2025 se ha avanzado en un modelo operativo más 
eficiente, apoyado en medidas de reorganización y estabilización, 
con el objetivo de consolidar la normalidad operativa y reforzar la 
competitividad, construyendo una Soltec más sólida y alineada 
con las mejores prácticas ESG.” 

De cara al futuro, Soltec continuará avanzando en su evolución 
como compañía, con el objetivo de reforzar su percepción en el 
mercado como una empresa tecnológica, innovadora y preparada 
para responder a los retos de un entorno energético en 
transformación. Durante el 2026, esta visión ira integrándose 
progresivamente en su propuesta de valor, en su posicionamiento 
corporativo y en la forma de desarrollar soluciones, procesos y 
capacidades diferenciales.” 

Mariano Berges 
CEO de Soltec 
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1. NUESTRO NEGOCIO 
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1.1 MODELO DE NEGOCIO 
Durante el ejercicio 2025, la compañía ha ejecutado una 

evolución estratégica de su modelo de negocio, consolidando su 
transformación en una empresa eminentemente tecnológica. Esta 
reorientación estratégica busca potenciar la escalabilidad de 
nuestras soluciones y optimizar la propuesta de valor hacia un 
modelo de servicios integrales, fortaleciendo nuestra 
competitividad en el sector renovable global. Este núcleo 
industrial se complementa con la actividad de desarrollo de 
proyectos fotovoltaicos, concebida como palanca de generación 
de valor y optimización del pipeline, y con los servicios de 
operación y mantenimiento (O&M), que actúan como elemento de aseguramiento y preservación del valor a lo largo 
del ciclo de vida de los activos, reforzando la recurrencia de ingresos y la relación a largo plazo con los clientes.  

Proveedor de soluciones tecnológicas de seguimiento solar como actividad principal 

Soltec mantiene como eje central de su modelo de negocio la fabricación y el suministro de seguidores solares 
a un eje, una actividad donde acumula una trayectoria consolidada. Desde el lanzamiento de su primer seguidor en 
2007, la compañía ha evolucionado estratégicamente hasta consolidarse como un proveedor de soluciones 
tecnológicas integrales para el sector fotovoltaico. Esta transformación le ha permitido posicionarse como un actor 
relevante a nivel internacional, con presencia en mercados clave como Estados Unidos, Europa y América Latina, 
donde su tecnología de vanguardia ha sido seleccionada para proyectos de referencia. 

La vanguardia tecnológica constituye el elemento diferencial del posicionamiento de Soltec. La compañía 
diseña y comercializa soluciones de seguimiento solar en configuraciones 1P y 2P, integrando ingeniería avanzada 
para adaptarse a las necesidades técnicas de cada emplazamiento y maximizar el rendimiento energético ante 
cualquier desafío de recurso solar, topografía o condiciones ambientales. 

Asimismo, Soltec integra en su ecosistema tecnológico capacidades digitales avanzadas de control y 
optimización, diseñadas tanto para maximizar la eficiencia en la captación de radiación como para garantizar la 
robustez operativa de los activos. Mediante algoritmos de protección inteligente frente a eventos meteorológicos 
extremos y ráfagas de viento, nuestra tecnología refuerza la seguridad estructural y la disponibilidad operativa, 
asegurando la estabilidad del capital invertido durante todo su ciclo de vida. 

Como resultado de este liderazgo en ingeniería y desarrollo tecnológico, Soltec avala su propuesta de valor con 
un track record superior a los 20 GW suministrados globalmente. Esta escala operativa consolida nuestra posición 
como socio tecnológico estratégico, impulsando con soluciones de precisión el despliegue de la transición 
energética global. 
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Desarrollo de proyectos fotovoltaicos como generador de valor 

Soltec impulsa el desarrollo y codesarrollo de 
proyectos fotovoltaicos con un enfoque orientado a 
la creación de valor y a la disciplina financiera: 
avanzar los activos hasta etapas de madurez 
“Ready to Build” (RTB) y proceder, en su caso, a su 
rotación mediante operaciones con terceros. Este 
planteamiento permite monetizar el proyecto en 
fases previas a la construcción, favoreciendo la 
generación de liquidez y la reducción de exposición 
a riesgos de ejecución, al tiempo que contribuye a 
estructurar un pipeline comercial vinculado a la 
demanda de seguidores solares mediante 
acuerdos y sinergias con los adquirentes y socios 
industriales. 

Este modelo facilita la optimización de la generación de caja y refuerza el posicionamiento de Soltec dentro de 
la cadena de valor fotovoltaica, consolidando su rol como socio tecnológico e industrial para el despliegue de nueva 
capacidad renovable. Sobre la base de su conocimiento del mercado y su presencia en regiones clave, la compañía 
identifica oportunidades con potencial, gestiona el desarrollo técnico y administrativo, y configura esquemas de 
transacción que maximizan el valor del activo en función del contexto regulatorio, de red y de mercado. 

Además, la estrategia de desarrollo y rotación permite a Soltec alinear intereses con clientes e inversores, 
habilitando relaciones a medio y largo plazo y contribuyendo a sostener una demanda recurrente para sus 
soluciones de seguimiento solar, en coherencia con la evolución del negocio y las necesidades del sector. 

Actividades de Operación y Mantenimiento como asegurador de valor 

Las actividades de operación y mantenimiento (O&M) constituyen un servicio de alto valor añadido para los 
clientes de Soltec, al contribuir a preservar el rendimiento y la disponibilidad de las plantas fotovoltaicas a lo largo 
de todo su ciclo de vida. Mediante esta oferta, la compañía presta servicios de monitorización y supervisión 
operativa, mantenimiento preventivo y correctivo, y análisis de desempeño, con el objetivo de optimizar la 
producción energética, reducir incidencias y minimizar los tiempos de indisponibilidad. 

Este enfoque refuerza la relación con los clientes y aporta continuidad en la gestión del activo, asegurando que 
los seguidores solares operen dentro de los parámetros de diseño y en condiciones de máxima eficiencia. 
Asimismo, permite anticipar desviaciones, planificar intervenciones de forma más eficiente y contribuir a la 
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durabilidad del sistema, facilitando su integración en estrategias de explotación de largo plazo por parte de los 
propietarios de los proyectos. 

1.2 MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 
El propósito corporativo de Soltec es contribuir a un mundo más limpio, sostenible y justo a través de la energía, 

en coherencia con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas. Sobre esta 
base, la compañía articula su identidad y su forma de operar mediante una misión, una visión y unos valores que 
orientan la estrategia, la toma de decisiones y la relación con sus grupos de interés. Estos principios se sintetizan 
en los siguientes conceptos: 

Misión 

Trabajamos cada día para ofrecer soluciones más fiables y avanzadas, generando el máximo valor y satisfacción, 
siempre con un enfoque transparente, responsable y comprometido con las personas y el entorno. El desarrollo de 
esta misión se apoya en distintos tipos de capital, que conforman nuestra base para crecer de manera sostenible: 

▪ Capital financiero: 

o Refuerzo de la estructura de capital tras la firma de nuestro plan de reestructuración. 
o Dos divisiones de negocio diferenciadas: Industrial y Energía, que optimizan la eficiencia y resiliencia 

de la compañía. 
o Gestión responsable de los recursos para garantizar la sostenibilidad del negocio. 

▪ Capital social: 

o Apuesta por la ecovoltaica en los proyectos que desarrollamos. 
o Integración de cláusulas sociales y ambientales en los contratos con proveedores. 
o Colaboración cercana con comunidades y stakeholders locales para generar impacto positivo. 

▪ Capital humano: 

o Equipo diverso, multicultural y altamente cualificado. 
o Presencia de trabajadores de origen local en los proyectos. 
o Formación constante en todas las áreas. 
o Foco en la satisfacción del cliente final. 

▪ Capital intelectual: 

o Amplia experiencia y gran track record en el sector 
o Fomento de la innovación en soluciones y procesos 
o Colaboración con socios tecnológicos e industriales 

▪ Capital natural: 

o Gestión sostenible de materiales utilizados en las operaciones de la compañía 
o Fomento de la economía circular y reducción del impacto ambiental 

Visión 

La visión de Soltec es consolidarse como un referente internacional en energía solar, reconocido por la fiabilidad 
de sus soluciones, la excelencia técnica y un compromiso con la transparencia, la innovación y las personas. 
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Aspiramos a fortalecer la confianza de quienes nos acompañan, siendo un socio sólido, responsable y 
coherente en cada proyecto. Los grupos de interés hacia los que se orienta Soltec para ser referente son: los 
clientes, los proveedores, los empleados, el regulador y mercados financieros y la propia sociedad. 

Valores 

En Soltec, nuestros valores guían cada acción y decisión. 

La honestidad, la transparencia y la fiabilidad son la base de nuestras relaciones con clientes, socios y 
colaboradores. Estos valores ponen el acento en nuestro compromiso con la sostenibilidad y la responsabilidad 
medioambiental, así como en la igualdad y la innovación como motores de un cambio positivo. 

Nos apoyamos en la proactividad y en la lealtad a nuestra misión, fomentando un trabajo en equipo sólido y una 
confianza que impulsa el desarrollo y el éxito de la compañía. 

▪  Honestidad: actuamos de manera íntegra en todas nuestras relaciones, garantizando que nuestras 
acciones reflejen siempre lo que decimos. 

▪  Transparencia: compartimos información de forma clara y abierta, fomentando confianza con 
clientes, socios y colaboradores. 

▪  Fiabilidad: cumplimos nuestros compromisos y ofrecemos soluciones consistentes y de calidad, 
generando seguridad y confianza. 

▪ Trabajo en equipo: colaboramos de manera sólida y coordinada, combinando talento y diversidad para 
alcanzar objetivos comunes y generar impacto positivo 

 
 

 

 

 

 

Contribución a los ODS 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados por todos 
los estados miembros de las Naciones Unidas como parte de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, constituyen un 
llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, 
proteger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las 
personas en todo el mundo. Soltec, gracias a su modelo de negocio y 
el sector en el que desarrolla su actividad, contribuye de forma 
directa a alcanzar los objetivos resaltados en la imagen. 

Adicionalmente, la compañía busca contribuir a alcanzar los demás 
objetivos realizando actividades complementarias de voluntariado y 
acción social. Estos principios permiten a Soltec avanzar en su 
estrategia de crecimiento sostenible, alineada con su compromiso de 
impulsar la energía fotovoltaica como motor del cambio hacia un 
futuro más limpio y eficiente. 
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1.3 GRUPOS DE INTERÉS 
A continuación, se detallan los principales grupos de interés de Soltec, junto con sus ámbitos de interés y los 

canales de comunicación utilizados para interactuar con ellos: 

Principales grupos de interés  
Grupo de interés Principales ámbitos de Interés Canales de comunicación existentes 

Clientes 

- Desarrollo de productos sostenibles  

- Control de calidad - Ferias y conferencias 

- Relación calidad-precio - Mensajería instantánea 

- Posición global y cuota de mercado - Redes sociales 

- Responsabilidad social corporativa - Videoconferencias 

- Seguridad de las instalaciones - Sistema de Jira 

- Condiciones de contratación  

Mercado financiero 

 - Junta de Accionistas 

- Información transparente y veraz - Atención al accionista/inversor 

- Estabilidad y solidez financiera - Encuentros one-on-one 

- Gestión eficiente de los recursos - Corporate Access 

- Inclusión de la sostenibilidad en los procesos - Página web de accionistas 

- Compromiso ético y cumplimiento normativo - Webinars 

- Sostenibilidad y medioambiente - Comunicaciones CNMV 

 - Publicaciones financieras 

Empleados 

- Comunicación clara y transparente 
- Townhalls, reuniones formales e informales 
- Solnews (boletín interno) 
- Solpeople 
- Engage y Jira 
- Mensajería instantánea 
- Redes sociales 

- Conciliación laboral-personal 

- Estabilidad y formación profesional 

- Gestión de nóminas y retenciones 

- Igualdad y diversidad 

- Seguridad y salud 

Regulador 

- Cumplimiento normativo y regulatorio 
- Web corporativa 
- Comunicaciones corporativas - Ética y responsabilidad corporativa 

- Transparencia en la información 

Proveedores 

- Desarrollos de soluciones conjuntas 

- Concursos privados y/o públicos 
- Ferias, congresos y conferencias 
- Plataforma de pago  
- Visitas a instalaciones 
- Gestión de pagos 

- Compromiso ético 

- Condiciones de contratación 

- Continuidad del suministro 

- Procesos de homologación 

- Intercambio de conocimiento 

Sociedad 

- Creación de empleo y desarrollo social. 

- Conferencias. 
- Diálogos sociales. 
- Medios de comunicación. 
- Redes sociales. 

- Ética y sostenibilidad. 

- Producción de energía limpia. 

- Voluntariado e impacto social. 

- Transparencia en la comunicación. 

- Uso eficiente de los recursos. 

 

Tabla 1. Grupos de interés 
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En un entorno marcado por mayores exigencias regulatorias, sociales y de mercado, los grupos de interés 
demandan de las organizaciones no solo un desempeño económico consistente, sino también una gestión 
responsable, transparente y sostenible. Su capacidad de influencia —ya sea a través de decisiones de compra, 
financiación, colaboración, regulación o reputación— puede incidir de forma directa en la continuidad del negocio 
y en la creación de valor a largo plazo. 

En este contexto, la construcción y mantenimiento de relaciones de confianza con los grupos de interés 
constituye un pilar de la estrategia de Soltec Power Holdings. La compañía despliega procesos periódicos para 
identificar y priorizar a los grupos más relevantes, analizando tanto su grado de influencia sobre la actividad 
empresarial como los impactos —positivos y potencialmente adversos— que la compañía puede generar sobre 
ellos. 

Con el fin de asegurar una comunicación estructurada y eficaz, Soltec mantiene canales específicos de diálogo 
y mecanismos de relación adaptados a cada colectivo, que permiten una interacción continuada, la comprensión 
de expectativas y la definición de respuestas proporcionales. Este enfoque contribuye a reforzar la confianza y la 
reputación corporativa, facilita la detección temprana de riesgos y oportunidades y apoya la innovación y el 
desarrollo de soluciones alineadas con las necesidades del mercado y con los compromisos ESG de la compañía. 

1.4 MATERIALIDAD 

En el ejercicio 2025, Soltec ha llevado a cabo un análisis de doble materialidad en cumplimiento de la Directiva 
(UE) 2022/2464 (CSRD) y de los Estándares Europeos de Información sobre Sostenibilidad (ESRS), aplicando la 
metodología corporativa interna documentada (SP-EHS-0032_es_v00_Metodologia_Doble_Materialidad). 

    

El proceso ha comprendido las siguientes fases: identificación del universo de IROs (Impactos, Riesgos y 
Oportunidades), evaluación técnica de materialidad de impacto y financiera, integración de la percepción de 
grupos de interés y determinación de asuntos materiales conforme a umbrales predefinidos. 

Identificación de impactos 

Se han identificado impactos: 

• Reales y potenciales. 
• Positivos y negativos. 
• En operaciones propias y cadena de valor (aguas arriba y aguas abajo). 
• A corto, medio y largo plazo. 

La identificación se ha realizado considerando el modelo operativo vigente en 2025, el contexto interno y externo, 
los sistemas de gestión certificados, el análisis de riesgos corporativo y la lista de temas de sostenibilidad del AR 
16 del ESRS 1, con el fin de garantizar exhaustividad. 
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Evaluación técnica 

En la materialidad de impacto: 

• Los impactos reales se han evaluado según su gravedad (magnitud, alcance e irremediabilidad). 
• Los impactos potenciales se han evaluado considerando gravedad y probabilidad de ocurrencia. 

En la materialidad financiera: 

• Los riesgos y oportunidades se han valorado según magnitud económica potencial (impacto en ingresos, 
OPEX, CAPEX, márgenes o acceso a financiación), probabilidad de materialización y horizonte temporal. 

Se han aplicado escalas cuantitativas homogéneas y umbrales objetivos de materialidad definidos en la 
metodología interna. 

Consulta a grupos de interés 

El proceso ha incorporado consulta estructurada a grupos de interés relevantes: 

• Personas trabajadoras: encuesta remitida al 100% de la plantilla. 
o Respuestas recibidas: 174. 

• Clientes: análisis de la encuesta de satisfacción 2025. 
o Respuestas recibidas: 5. 

• Proveedores: utilización de registros internos de homologación y evaluación social y contractual vigentes 
en 2025 (no se realizó encuesta adicional específica). 

• Sociedad civil y agentes externos: consultas directas realizadas a 6 entidades (ANSE, Ecologistas en 
Acción, Columbares, Greenpeace, APPA y representante sectorial regional). 

• Alta Dirección y Consejo: cuestionario específico de valoración financiera ESG remitido en 2026; las 
respuestas recibidas fueron incorporadas al análisis. 

Las percepciones obtenidas se integraron mediante indicadores estructurados de Impacto Percibido por 
Stakeholders (IPS) y de Importancia Financiera Valorada (IVF), que complementan la evaluación técnica interna. 

Alcance organizativo 

El análisis cubre el perímetro operativo real del ejercicio 2025, incluyendo: 

• Diseño, fabricación y suministro de seguidores solares. 
• Desarrollo de proyectos hasta fase Ready to Build. 
• Servicios de postventa y O&M. 
• Cadena de valor asociada (proveedores, logística, clientes y operadores). 

Las actividades clasificadas como operaciones interrumpidas no forman parte del alcance operativo principal 
del análisis 2025, salvo consideración residual cuando ha sido necesario para asegurar coherencia y 
comparabilidad. 

Los IROs identificados se han agrupado en un total de 30 temas materiales. Los IROs se han evaluado en una 
escala de 1-5. Se han considerado materiales aquellos temas con una puntuación igual o superior a 3. 
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Principales Aspectos Relevantes 

Tema Material Materialidad 
Impacto 

Materialidad 
Financiera 

Mitigación del cambio climático 4,03 3,90 

Entrada de recursos y su utilización 3,32 3,35 

Adaptación al cambio climático 3,11 4,10 

Trabajo infantil y forzoso en la cadena de valor 3,04 1,00 

Trabajo seguro en la cadena de valor 3,04 1,00 

Empleo seguro de los trabajadores propios 2,88 1,98 

Residuos 2,84 3,00 

Seguridad y salud de trabajados propios 2,74 1,00 

Colectivos afectados 2,64 2,63 

Condiciones de trabajo cadena de valor 2,56 2,86 

Corrupción y soborno 2,51 2,45 

Relaciones con los proveedores 2,43 2,80 

contaminación del aire 2,36 1,90 

Conciliación laboral personal propio 2,32 1,00 

Tiempo de trabajo de personal propio 2,32 1,00 

Diálogo social personal propio 2,32 2,00 

Igualdad de trato y oportunidades de personal propio 2,29 2,48 

Cultura empresarial 2,18 3,27 

Biodiversidad y ecosistemas 2,17 2,74 

Libre asociación personal propio 2,12 1,00 

Consumidores y usuarios finales 2,09 2,20 

Otros derechos de los trabajadores propios 2,00 1,00 

Agua 1,60 1,50 

Sustancias preocupantes 1,46 1,00 

Contaminación del suelo 1,32 1,45 

Riesgo financiero asociado a la regulación climática 1,00 4,27 

Riesgo reputacional 1,00 3,05 

Acceso a información para consumidores y usuarios  1,00 3,00 

Energía 1,00 2,30 

Otros derechos laborales personal propio 1,00 1,80 
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El análisis de materialidad realizado se presenta en la matriz siguiente y sirve de base para estructurar este 
Estado de Información No Financiera Consolidado, asegurando la conexión entre los impactos más relevantes y la 
estrategia de sostenibilidad de Soltec Power Holdings. 

 

 

 

Se destacan como aspectos materiales para Soltec Power Holdings en n el ejercicio 2025 los siguientes: 

▪ Mitigación del cambio climático: contribución de Soltec a la descarbonización mediante el suministro de seguidores 
solares y, a la vez, gestión y reducción de las emisiones asociadas a sus operaciones y cadena de suministro. 

▪ Entrada de recursos y su utilización: gestión del uso intensivo de materiales (especialmente acero) y de su 
eficiencia/reciclabilidad, minimizando dependencias de materias primas, impactos ambientales y exposición a 
volatilidad de costes. 

▪ Adaptación al cambio climático: refuerzo de la resiliencia del negocio y de los proyectos ante fenómenos extremos 
(viento, olas de calor, lluvias) incorporando diseño, tecnología y operación que reduzcan daños, retrasos y sobrecostes. 

▪ Trabajo infantil y/o forzoso en la cadena de valor: prevención, detección y mitigación del riesgo de trabajo infantil o 
forzoso en proveedores y subcontratas, especialmente en niveles indirectos y geografías de mayor riesgo, mediante 
debida diligencia y control 

▪ Trabajo seguro en la cadena de valor: garantía de condiciones de seguridad y salud adecuadas para trabajadores 
de proveedores y contratistas, evitando accidentes, interrupciones operativas, sanciones y riesgos 
reputacionales. 
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▪ Residuos: minimización y correcta gestión de residuos peligrosos y no peligrosos generados en fabricación, 
logística y proyectos, priorizando prevención, segregación, valorización y cumplimiento normativo. 

▪ Cultura empresarial: fortalecimiento de una cultura ética y de cumplimiento (integridad, control interno, canal 
de denuncias) que reduzca riesgos de conductas indebidas y aumente la confianza de empleados, clientes e 
inversores. 

▪ Riesgo financiero asociado a la regulación climática: exposición del negocio a incrementos de costes y requisitos 
derivados de ETS/CBAM y normativa climática (trazabilidad, huella de carbono, logística), con impacto 
potencial en márgenes y competitividad 

▪ Riesgo reputacional: posibles impactos negativos en la confianza de clientes, inversores y sociedad por 
incidentes ESG, fallos de debida diligencia o controversias, con efectos directos en contratos, financiación y 
valor de marca. 

▪ Acceso a la información para consumidores y usuarios: asegurar información técnica, contractual y de 
sostenibilidad clara, completa y verificable para clientes y usuarios, reduciendo riesgos de reclamaciones, 
penalizaciones y pérdida de confianza. 

1.5 ÁREAS DE NEGOCIO 
Soltec Power Holdings ha consolidado su modelo empresarial en torno al diseño, suministro y optimización de 

tecnologías de seguimiento solar. No obstante, a lo largo de los años ha ido complementando su propuesta de valor 
con una filial de desarrollo de proyectos fotovoltaicos, Soltec Desarrollo, y con una división de servicios de 
postventa premium y O&M de plantas, Solmate.  

Actividades de Soltec a lo largo de la cadena de valor de proyectos fotovoltaicos 

 

Fabricación de seguidores solares 

La fabricación y el suministro de seguidores solares ha constituido históricamente el núcleo del negocio de 
Soltec. La compañía diseña, desarrolla y suministra tecnología de seguimiento solar de alta eficiencia, orientada a 
maximizar la captación de energía mediante el posicionamiento dinámico de los módulos fotovoltaicos a lo largo 
del día, contribuyendo a mejorar la producción y la competitividad de las plantas. 

Desde el lanzamiento de su primer seguidor en 2007, Soltec ha mantenido una evolución tecnológica continua, 
incorporando mejoras de diseño y prestaciones en soluciones 1P y 2P, adaptadas a diferentes tipologías de 
proyecto, condiciones del terreno y escenarios climáticos. Asimismo, ha integrado funcionalidades avanzadas de 
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control y algoritmos de optimización que, además de incrementar el rendimiento energético, refuerzan la robustez 
operativa y la seguridad estructural, incluyendo estrategias de protección frente a viento y eventos meteorológicos, 
con impacto directo en la disponibilidad del activo. 

Como extensión de esta propuesta industrial, Soltec ofrece servicios de soporte a lo largo de todo el ciclo de 
vida de la planta a través de Solmate, que abarcan el suministro de repuestos, la gestión de garantías y la asistencia 
técnica, así como actividades de mantenimiento preventivo y correctivo y servicios de operación y mantenimiento 
(O&M), orientados a preservar el rendimiento y la vida útil de las instalaciones fotovoltaicas. 

A través de esta combinación de fabricación de seguidores y servicios de O&M, Soltec maximiza la generación 
de valor para sus clientes, asegurando la fiabilidad y rentabilidad a largo plazo de las plantas solares. 

a) La propuesta de valor del seguidor solar 

 Un seguidor solar es un sistema mecánico y de control 
(electromecánico) que orienta los módulos fotovoltaicos para mantener un 
ángulo de incidencia más favorable respecto a los rayos solares, siguiendo 
el recorrido del sol desde el amanecer hasta el atardecer (este-oeste) en el 
caso de los seguidores a un eje. En la industria fotovoltaica, esta tecnología 
mantiene una propuesta de valor especialmente robusta, ya que permite 
incrementar la producción energética de la planta frente a estructuras fijas 
—habitualmente en rangos del 15% al 25%, en función de variables como 
la latitud, el recurso solar, la configuración del proyecto y las condiciones 
ambientales. 

El aumento de generación se explica porque el seguimiento maximiza la 
captación de radiación a lo largo del día, ampliando las horas efectivas de producción y mejorando de forma 
significativa el aporte energético en las primeras y últimas horas (mañana y tarde), tal y como se refleja en el gráfico 
comparativo. 

En relación con el CapEx total de una planta, los 
seguidores solares representan de media un 20% del total, 
tal y como se puede observar en el gráfico adjunto. 

 

b) Tipos de seguidores solares  

Los seguidores se pueden diferenciar por su diseño y configuración, los cuales varían principalmente entre uno 
en vertical (1P) y dos en vertical (2P), haciendo referencia al posicionamiento de los módulos fotovoltaicos que 
posee el propio seguidor:  

▪ Seguidores 1P: un seguidor solar 1P es aquel seguidor solar que monta un panel en vertical sobre el eje de la 
estructura.  
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▪ Seguidores 2P: Un seguidor solar 2P es aquel que monta dos paneles en vertical sobre el eje de la estructura. 
Los seguidores con configuración 2P pueden obtener un mayor rendimiento de los paneles bifaciales.  

La elección de la configuración del seguidor solar para un proyecto fotovoltaico dependerá, entre otros factores, 
de la orografía, la dureza del suelo y las pendientes del terreno, la velocidad del viento o de la regulación del país. 

c) Cartera de seguidores solares de Soltec 

▪ SFOne US: lanzado en 2023, este seguidor ha sido diseñado específicamente para el mercado estadounidense. 
Su configuración optimizada reduce el número de piezas y sistemas electrónicos hasta en un 50%, facilitando 
la instalación y reduciendo costes. Además, se adapta a terrenos con pendientes de hasta un 15% y puede ser 
fabricado en EE. UU., reforzando el compromiso de Soltec con la sostenibilidad y la producción local. 

▪ SFOne: presentado en 2021, el SFOne es un seguidor bifila con configuración 1P (uno en vertical), diseñado 
para módulos de gran tamaño (72 a 78 células). Se distingue por su sistema full wireless, que permite un control 
total con la menor latencia del mercado. Además, su diseño optimizado reduce el número de hincas en un 5% 
respecto a la competencia y acorta el tiempo de instalación en un 75%. 

▪ SFOne X: este seguidor de un solo eje y doble fila es el más largo del portafolio de Soltec, con un alcance de 
hasta 125 metros. Gracias a su flexibilidad, puede adaptarse a terrenos con pendientes de hasta un 15% en las 
direcciones norte-sur y este-oeste, maximizando la utilización del terreno. 

▪ SF7 USA: diseñado en 2023 para el mercado estadounidense, el SF7 US es un seguidor 2P (dos en vertical) que 
permite una instalación más eficiente en terrenos irregulares y pendientes de hasta un 17%. Su estructura 
optimizada reduce la cantidad de hincas y piezas, lo que acelera el montaje y disminuye los costes de 
instalación. 

▪ SF7 y SF7 Bifacial: el SF7 es un seguidor 2P que destaca por su capacidad de adaptación a terrenos irregulares 
y su diseño optimizado, que permite instalar más módulos por fila, maximizando la densidad del proyecto. La 
versión bifacial del SF7 incrementa la producción de energía hasta en un 2,1% más que un 1P, aprovechando la 
radiación reflejada en el suelo. 

▪ Solución 4x4: esta innovación de Soltec permite una adaptación superior a cualquier tipo de terreno, 
ofreciendo operación en pendientes constantes de hasta 15% en direcciones norte-sur y este-oeste, y en 
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pendientes no constantes de hasta 20%. Su sistema de software integrado optimiza la distribución de los 
seguidores en la planta, minimizando movimientos de tierra y reduciendo los tiempos y costes de instalación.  

 

Soltec se caracteriza por ser un proveedor de seguidores solares multiproducto y multitecnología con objeto de 
que ofrecer al cliente la solución más competitiva adaptada a su proyecto: 

 

 

SFONE (1P) 

• Menos motores 
• Menos componentes electrónicos 
• Menos acero 
• Mejor comportamiento en regiones con mucho 

viento 
• Menor impacto visual 

SF7 (2P) 

• Apto para mayores pendientes orográficas y 
mejores tolerancias de instalación 

• Gran rendimiento en terrenos complicados 
cuando se requiere perforación (menos hincas) 

• Mayor ganancia bifacial y mejor refrigeración 
• Pasillos más anchos para el mismo GCR 
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Servicios adicionales  

Soltec ofrece una propuesta integral de servicios para acompañar a sus clientes en la materialización de cada 
proyecto, mediante un enfoque personalizado y adaptado a las necesidades específicas de cada emplazamiento y 
fase del ciclo de vida. Esta oferta incluye asesoramiento y soporte en ámbitos clave como la definición de la 
orientación y configuración óptima, la planificación logística, la formación técnica, la puesta en marcha y soporte 
en instalación, así como los servicios de operación y mantenimiento, con el objetivo de asegurar una ejecución 
eficiente y un desempeño fiable y rentable del activo a largo plazo. 

▪ Ingeniería de proyecto: diseño optimizado por el fabricante para lograr el máximo rendimiento en cada 
proyecto. 

▪ Servicios on site: incluyen orientación de la instalación de la planta, logística, formación, puesta en marcha, 
instalación y operación, y mantenimiento.  

▪ Servicio de logística: incluye el sistema de almacenamiento y logística, que entrega en la localización del 
proyecto y en los plazos acordados, los componentes del seguidor, sin empresas intermediarias.  

▪ Commissioning: Soltec ofrece el servicio de puesta en marcha de la planta, el adecuado control de los 
seguidores solares del proyecto por ingenieros especializados.  

▪ Formación (Solteach Pro): es el programa completo de capacitación en diseño e instalación de plantas de 
energía fotovoltaica para los seguidores solares. Este programa profesional está dirigido a empresas y 
trabajadores de la industria solar especializados en el diseño e instalación de seguidores solares en grandes 
proyectos fotovoltaicos. 

▪ Servicio posventa (Solmate): servicio de atención al cliente a través de una plataforma para la gestión integral 
de garantía, cuidado, operación y mantenimiento de las plantas.  

▪ Actividades de Operación y Mantenimiento: Soltec proporciona monitoreo continuo, mantenimiento 
preventivo y correctivo, y análisis de rendimiento, optimizando la producción de energía y minimizando el 
tiempo de inactividad de las instalaciones. 

Los principales mercados de Soltec en el negocio de seguidores solares se articulan en torno a tres regiones 
prioritarias: 

▪ Europa (principalmente España e Italia): 
mercados tractores del sur de Europa, con una 
base regulatoria favorable y un despliegue 
sostenido de nueva capacidad fotovoltaica, que 
continúa generando demanda de soluciones de 
seguimiento y de optimización del rendimiento de 
las plantas.  

▪ Estados Unidos: uno de los mercados 
fotovoltaicos de mayor escala y dinamismo, con 
volúmenes de instalación muy elevados y un 
marco de incentivos que sigue impulsando 
inversión y actividad (incluyendo las directrices y desarrollos asociados a la Inflation Reduction Act – IRA). 

▪ Latinoamérica: región donde Soltec cuenta con un track record relevante y reconocimiento, con actividad 
comercial sostenida y oportunidades vinculadas al crecimiento renovable en mercados clave. 

Innovación en el ADN 

Soltec impulsa constantemente la innovación en el sector fotovoltaico, desarrollando soluciones avanzadas 
como los sistemas agrovoltaicos, que contribuyen a maximizar la eficiencia energética y a optimizar el uso del 
suelo, al tiempo que responden a los principales desafíos globales en materia de sostenibilidad. 
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Agrovoltaica: integración de energía solar y agricultura 

  

Algoritmos inteligentes para la agrovoltaica: 

Soltec ha desarrollado algoritmos específicos para optimizar la interacción entre los sistemas solares y las 
actividades agrícolas y ganaderas: 

▪ Maquinaria: los paneles solares pueden ajustarse a una posición horizontal o a un ángulo máximo (back to 
back), permitiendo el paso de maquinaria agrícola para actividades como labranza, siega, siembra o cosecha. 

▪ Cultivos: los seguidores se ajustan al ángulo máximo para permitir una radiación óptima sobre los cultivos y 
adaptan el ángulo de seguimiento según el crecimiento del cultivo. 

▪ Ganado: los paneles pueden configurarse en una posición horizontal o con un ángulo restrictivo para facilitar 
las actividades de pastoreo, asegurando el bienestar del ganado. 

Soluciones como esta demuestran el compromiso de Soltec con la innovación en el sector 
fotovoltaico, integrando tecnología avanzada que mejora la producción energética y al mismo 

tiempo respalda la sostenibilidad agrícola y ganadera. 

Desarrollo de proyectos fotovoltaicos 

Soltec también participa en el desarrollo de proyectos fotovoltaicos, con un enfoque orientado a estructurar y 
madurar los activos hasta la fase “Ready to Build” (RTB). Este trabajo comprende la identificación y selección de 
oportunidades, la tramitación y obtención de permisos, la realización de estudios técnicos, ambientales, de acceso 

La agrovoltaica es una innovadora solución que 
combina la producción de energía solar con 
actividades agrícolas y ganaderas en el mismo 
terreno, generando sinergias que benefician a 
ambos sectores. Sus principales beneficios son:  

▪ Uso eficiente del terreno: permite la 
coexistencia de cultivos, ganado y paneles 
solares, optimizando el uso del suelo y 
ofreciendo una fuente adicional de ingresos. 
 

▪ Protección de cultivos: los paneles solares 
brindan sombra parcial, protegiendo los 
cultivos de condiciones extremas como el 
calor y reduciendo la evaporación del agua del 
suelo. 

 
▪ Biodiversidad y sostenibilidad: fomenta la 

biodiversidad al crear microclimas favorables 
para diferentes especies, contribuyendo a 
prácticas agrícolas sostenibles. 
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y conexión, así como el análisis financiero y la formalización de acuerdos estratégicos necesarios para asegurar la 
viabilidad y el valor del proyecto. 

Una vez alcanzada la fase RTB, la compañía procede a su rotación mediante venta a terceros o mediante 
acuerdos con clientes y socios, lo que permite: 

▪ Generar liquidez y optimizar la posición financiera, reduciendo exposición a fases de mayor riesgo de ejecución. 
▪ Asegurar un pipeline recurrente de demanda para sus soluciones de seguimiento solar, apalancando sinergias 

comerciales y de suministro. 

Este modelo contribuye a mantener una posición competitiva en el mercado fotovoltaico, al combinar una 
capacidad de desarrollo disciplinada con la propuesta de valor tecnológica de Soltec, reforzando relaciones a 
medio y largo plazo con clientes e inversores y alineando la creación de valor con las necesidades del sector. 

 

En esta área de negocio la compañía se enfoca en el desarrollo de proyectos destinados a la 
venta a terceros 

▪ Acuerdos de co-desarrollo: constituyen un enfoque estratégico para maximizar el potencial de los proyectos 
fotovoltaicos. Este modelo permite a las partes compartir recursos, capacidades técnicas y exposición al 
riesgo, favoreciendo un desarrollo más eficiente y asegurando la alineación con los objetivos comerciales y 
operativos de los socios. 

▪ Creación de sinergias: la colaboración en proyectos fotovoltaicos no solo facilita el avance del activo en su 
tramitación y maduración, sino que también genera sinergias comerciales que refuerzan la propuesta de valor 
de Soltec como socio tecnológico. En la práctica, estos acuerdos contribuyen a impulsar la contratación de 
soluciones de seguimiento solar, apoyando la generación de un pipeline recurrente de demanda. 

▪ Desinversiones (rotación de activos): la rotación de proyectos en fase “Ready to Build” permite cristalizar el 
valor del activo, generar liquidez y optimizar la rentabilidad del capital invertido durante el desarrollo. Este 
enfoque refuerza la disciplina financiera y proporciona capacidad para reinvertir en nuevas oportunidades, 
manteniendo un equilibrio entre crecimiento y gestión del riesgo. 

En este marco, la actividad de desarrollo de proyectos se orienta a la evolución de activos desde su origen 
(greenfield) hasta su madurez para iniciar construcción (ready-to-build). El objetivo es rotar los activos —total o 
parcialmente— en distintas etapas del proceso, ya sea durante el propio desarrollo o una vez alcanzado el estado 
RTB, en función de las condiciones de mercado y de la estrategia corporativa. 



22 
 

 

INFORME DE 
ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA 

ALL RIGHTS RESERVED. Contents subject to change without prior notice © Soltec Energías Renovables. 
The information contained in this presentation may be subject to confidentiality obligations arising from Soltec’s contractual relationships with third parties. 

 

Solmate, ciclo de vida de las plantas 

En la nueva etapa de Soltec, los servicios de post-venta, operación y mantenimiento de plantas van a cobrar 
especial protagonismo. Este hecho viene condicionado por el progresivo envejecimiento del parque de plantas en 
los mercados tradicionales de Soltec y por el interés de los operadores de mantenerlas en el mejor estado posible 
ante un mercado eléctrico con una rentabilidad tensionada. 

Por un lado, Solmate va a reforzar su oferta de servicios a los clientes de Soltec con plantas más antiguas 
ofreciendo mantenimiento preventivo, retrofits de electrónicas y otros componentes, así como la actualización de 
algoritmos. En este sentido, conviene recordar que Soltec es el primer trackerista europeo y tercero del mundo por 
potencia suministrada en plantas de 10 años o más de antigüedad. 

Por su parte, la división de Operación y Mantenimiento (O&M) Solmate Care- representa un importante activo 
para la compañía, ya que acumula más de 15 años de experiencia en la gestión de las plantas, asegurando el 
rendimiento óptimo no solo de los trackers, sino del conjunto de la planta a lo largo de su vida útil. 

El objetivo con estos servicios de acompañamiento de los clientes a lo largo de la vida útil de sus plantas es 
maximizar la eficiencia, prolongar la durabilidad de los equipos y contribuir, en definitiva, al aseguramiento del 
retorno de la inversión. 
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2. SOSTENIBILIDAD 
CORPORATIVA, ÉTICA Y 
GESTIÓN DEL RIESGO 
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2.1 GOBIERNO CORPORATIVO 
Soltec Power Holdings mantiene un modelo de gobierno corporativo alineado con las mejores prácticas, 

fundamental para garantizar la transparencia y fortalecer la confianza de inversores y demás grupos de interés. 

Durante 2025, el fortalecimiento del gobierno corporativo ha sido un elemento clave en la gestión del proceso 
de reestructuración y transformación de Soltec, reforzando los mecanismos de supervisión, control y transparencia 
frente al mercado. 

Al cierre del ejercicio 2025, el Consejo de Administración está compuesto por siete miembros, de los cuales 
un 57% son consejeros independientes. La composición actual es la siguiente: 

 Consejero Independiente y Presidente: D. Marcelino Oreja Arburua. 

 Consejero Delegado (CEO): D. Mariano Berges del Estal. 

 Consejeros Independientes: 

o D. Alberto José Artero Salvador. 

o D. Luigi Pigorini. 

o Dª. Marta Martínez Queimadelos.  

 Consejeros Dominicales: 

o D. Ignacio Casanova Sánchez de Ocaña. 

o D. Íñigo Barcaiztegui Quiroga. 

El Consejo cuenta con tres comisiones delegadas, cada una presidida por un consejero independiente: 

 Comisión de Auditoría, presidida por D. Alberto José Artero Salvador:  Supervisa la integridad de la 
información financiera, el control interno, la gestión de riesgos y la relación con los auditores.  

 Comisión de Nombramientos y Retribuciones, presidida por D. Luigi Pigorini:  Gestiona la política de 
nombramientos y retribuciones, y evalúa el desempeño del Consejo 

 Comisión de Desarrollo Sostenible, presidida por Dª. Marta Martínez Queimadelos: Supervisa la 
estrategia ESG, el cumplimiento del gobierno corporativo y la comunicación no financiera. 
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Soltec Power Holdings ha desarrollado su modelo de gobierno teniendo en cuenta las mejores prácticas 
internacionales en materia de transparencia, responsabilidad y sostenibilidad. En línea con su estrategia de 
cumplimiento normativo y compromiso con el buen gobierno, el funcionamiento de los órganos societarios se 
ajusta a las recomendaciones establecidas en el Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas 
aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), aplicando el principio de “cumplir o 
explicar”. 

De forma específica, la compañía presta una atención destacada a las recomendaciones relacionadas con la 
sostenibilidad corporativa, en consonancia con la normativa europea en vigor (CSRD y ESRS). Así, Soltec Power 
Holdings ha aprobado una Política de Sostenibilidad, supervisada por el Consejo de Administración a través de la 
Comisión de Desarrollo Sostenible, y comunica periódicamente al mercado información no financiera conforme 
a los principales marcos internacionales (GRI, TCFD, Taxonomía UE). 

2.2 ÉTICA E INTEGRIDAD Y PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
Soltec reafirma en 2025 su compromiso con la integridad, la ética empresarial y la responsabilidad corporativa, 

aplicando criterios de buen gobierno en todas las fases del negocio, desde el gobierno corporativo hasta la 
operativa diaria y la cadena de suministro. La compañía mantiene una política de tolerancia cero frente al fraude, 
el soborno o cualquier práctica corrupta, y actúa con respeto riguroso a los derechos humanos, el entorno y la 
legalidad vigente. 

En este contexto, Soltec mantiene en vigor un Programa de Cumplimiento Normativo (Compliance) robusto y 
transversal, concebido como un conjunto integral de herramientas de gestión destinadas a garantizar el 
cumplimiento efectivo de la legislación aplicable, así como de los principios éticos, de integridad y transparencia 
que definen la cultura corporativa de la compañía. Este Programa constituye un pilar esencial de la estrategia de 
gobernanza de Soltec, está adaptado a los riesgos específicos de su actividad y se encuentra alineado con los 
marcos internacionales de referencia en materia de cumplimiento. 

Objetivos del Programa de Cumplimiento Normativo 

El Programa de Cumplimiento Normativo de Soltec tiene como principales objetivos: 

• Establecer un modelo de prevención eficaz, orientado a identificar, evaluar y controlar los riesgos penales 
y regulatorios más relevantes para la compañía, implantando medidas para su prevención, detección 
temprana y adecuada gestión. 

• Reforzar la política de tolerancia cero frente a cualquier conducta que pueda derivar en la comisión de 
ilícitos penales o vulneraciones de los principios éticos y de buen gobierno. 

• Implicar a la totalidad del personal de Soltec en el cumplimiento del marco normativo y de las políticas 
internas, promoviendo una cultura de integridad, responsabilidad y supervisión compartida. 

• Garantizar, frente a terceros (clientes, proveedores, socios, autoridades, órganos judiciales y la sociedad en 
general), que Soltec ejerce de forma efectiva sus deberes de supervisión y control, aplicando medidas 
destinadas a prevenir y mitigar la comisión de delitos por parte de administradores, directivos, empleados 
y personas vinculadas a la compañía. 

Este Programa ha sido diseñado sobre la base de un análisis riguroso de los riesgos penales y regulatorios 
susceptibles de impactar a la organización en el desarrollo de su actividad, y se articula mediante un conjunto de 
políticas, procedimientos, protocolos y controles orientados a prevenir, detectar, gestionar y sancionar la eventual 
materialización de dichos riesgos. 
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Principales hitos alcanzados en 2025 

Durante el ejercicio 2025, Soltec ha continuado reforzando su marco de integridad corporativa, destacando los 
siguientes hitos: 

• Realización de un diagnóstico integral del Programa de Cumplimiento Normativo, llevado a cabo por 
una consultora externa independiente, que ha evaluado de forma global la eficacia y grado de madurez 
del sistema de compliance, incluyendo el modelo de prevención de riesgos penales, las políticas y 
procedimientos asociados, así como el canal ético y de denuncias. 

• Identificación de recomendaciones y oportunidades de mejora, derivadas del diagnóstico externo, 
orientadas a reforzar la coherencia, eficacia y robustez del Programa de Cumplimiento, cuya implantación 
se abordará de manera progresiva durante el ejercicio 2026. 

• Mantenimiento y consolidación del marco certificable en materia de gestión, incluyendo las 
certificaciones más relevantes para la compañía: 

o UNE 15896:2015 (Gestión de compras de valor añadido) 

o ISO 9001:2015 (Calidad) 

o ISO 14001:2015 (Medio ambiente) 

o ISO 45001:2023 (Seguridad y Salud) 

o ISO 20400:2017 (Compras sostenibles) 

• Gestión y refuerzo del canal ético y de denuncias, garantizando su accesibilidad, confidencialidad, 
anonimato y trazabilidad, como herramienta clave para la detección temprana de posibles incumplimientos 
y la promoción de una cultura de integridad. 

Estructura del Programa de Cumplimiento 

El sistema de cumplimiento de Soltec se articula en torno a los siguientes instrumentos clave: 

• Código de Conducta, como marco ético de referencia del comportamiento corporativo. 

• Política de Compliance Penal, orientada a la prevención de riesgos penales. 

• Política de Compliance Fiscal, que promueve un cumplimiento tributario responsable, transparente y 
voluntario. 

• Protocolo Anticorrupción, como medida específica frente a prácticas indebidas, sobornos y conflictos de 
interés. 

• Canal ético y de denuncias, como mecanismo confidencial y seguro para la comunicación de posibles 
irregularidades. 

• Órgano de Cumplimiento, como órgano independiente y especializado responsable del seguimiento, 
evaluación y actualización continua del sistema de compliance. 

Este marco contribuye a reforzar la confianza de los grupos de interés y posiciona a Soltec como una 
organización comprometida con la legalidad, la ética empresarial y la sostenibilidad de su modelo de negocio. 
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Código de Conducta 

Soltec dispone de un Código de 
Conducta corporativo, aprobado en el 
ejercicio 2020 y plenamente vigente en 
2025, que establece las directrices éticas y 
las pautas de actuación obligatorias para 
todas las personas que integran la 
organización, con independencia de su 
cargo, función o localización geográfica.  

El Código de Conducta constituye el 
marco ético de referencia para el 
desempeño profesional diario de empleados, 
directivos y órganos de administración, y 
regula la forma en que deben gestionarse las 
relaciones con los distintos grupos de 
interés, incluyendo clientes, proveedores, administraciones públicas, accionistas, comunidades locales y la 
sociedad en general. A través de este instrumento, Soltec promueve una cultura basada en la transparencia, la 
honestidad, la integridad, la responsabilidad social y ambiental, así como en la eficiencia en la gestión de los 
recursos. 

El Código de Conducta se encuentra plenamente integrado en los procesos internos de la compañía y su 
aplicación se articula a través de las siguientes actuaciones: 

▪ Entrega y explicación del Código durante el proceso de incorporación de nuevas incorporaciones. 

▪ Inclusión del Código como documento de obligado cumplimiento en los contratos laborales y 
profesionales suscritos por Soltec. 

▪ Integración del Código en las acciones formativas periódicas impulsadas por el área de Compliance. 

▪ Disponibilidad permanente del Código en los canales internos de comunicación (intranet, portal del 
empleado, entre otros) y en la web corporativa. 

El Código de Conducta se fundamenta en la misión, visión y valores corporativos de Soltec y se alinea con los 
principales estándares internacionales en materia de ética y derechos fundamentales. Su contenido incorpora, 
entre otros, los siguientes principios: 

▪ Gestión honesta, transparente y eficiente de los recursos. 

▪ Respeto estricto a los Derechos Humanos y las Libertades Públicas, de conformidad con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y los Principios Rectores de Naciones Unidas. 

▪ Igualdad de trato y no discriminación, así como la promoción de un entorno de trabajo seguro, saludable 
y libre de cualquier forma de acoso. 

▪ Rechazo expreso de toda forma de corrupción, fraude o conflicto de interés. 

▪ Protección del medioambiente y fomento de una cultura de sostenibilidad integrada en la toma de 
decisiones y en el desarrollo de la actividad. 
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Protocolo Anticorrupción 

Soltec dispone de un Protocolo Anticorrupción integrado en su Sistema de Cumplimiento Normativo, cuyo 
objetivo es prevenir, detectar y, en su caso, sancionar cualquier conducta que pudiera estar relacionada con 
prácticas corruptas, tanto en el ámbito público como en el privado. 

El Protocolo resulta de aplicación a todas las personas que integran la organización, incluidos empleados, 
directivos, administradores y representantes de la compañía, con independencia de su nivel jerárquico, ubicación 
geográfica o modalidad contractual, y establece los principios rectores de actuación en materia de integridad 
empresarial y relaciones con terceros. 

Principios generales del Protocolo 

El Protocolo Anticorrupción prohíbe expresamente: 

▪ Ofrecer, prometer o entregar, de forma directa o indirecta, pagos, regalos, 
favores o beneficios de cualquier naturaleza a funcionarios públicos o a 
entidades privadas con el fin de obtener una ventaja indebida o influir de 
manera inapropiada en decisiones comerciales o contractuales. 

▪ Solicitar o aceptar regalos, dádivas, atenciones o cualquier otra forma 
de incentivo que puedan comprometer la objetividad o independencia en 
la toma de decisiones, permitiéndose únicamente aquellos que: 

i. tengan carácter simbólico o de escaso valor económico, conforme 
a los usos habituales de cortesía empresarial, y 

ii. no estén vinculados, directa o indirectamente, a la expectativa o consecución de favores, ventajas 
o adjudicaciones indebidas. 

Estas disposiciones resultan de aplicación tanto en las relaciones institucionales como en los vínculos 
comerciales con proveedores, clientes y socios estratégicos, reforzando el compromiso de Soltec con un 
comportamiento empresarial íntegro, transparente y alineado con los más altos estándares éticos. 

Compromiso institucional y cumplimiento normativo 

Soltec cumple estrictamente con la normativa nacional e internacional en esta materia, incluyendo la Ley 
Orgánica 8/2007, de financiación de partidos políticos, cuya reforma prohíbe expresamente las donaciones por 
parte de personas jurídicas a partidos políticos y entidades vinculadas. 

En cumplimiento de su Protocolo Anticorrupción, Soltec declara que no ha realizado, ni realizará ningún tipo 
de donación o contribución económica a: 

▪ Partidos políticos, coaliciones o agrupaciones electorales 

▪ Sindicatos u organizaciones empresariales 

▪ Fundaciones, asociaciones u otras entidades vinculadas directa o indirectamente a los anteriores 

▪ Campañas políticas, grupos de presión, asociaciones comerciales o entidades exentas de impuestos cuya 
finalidad sea influir en decisiones legislativas o políticas 

Este compromiso ético refuerza el posicionamiento de Soltec como una empresa transparente, íntegra y 
alineada con los más altos estándares internacionales en materia de buen gobierno corporativo y lucha contra la 
corrupción. 
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Canal de Denuncias 

En el marco de su compromiso con la transparencia, la legalidad y el comportamiento ético, Soltec mantiene 
operativo un Canal de Denuncias, accesible tanto para su personal interno como para terceros con relación 
profesional con la compañía (proveedores, contratistas, clientes y otros socios). 

Este canal está diseñado como un mecanismo confidencial, seguro y eficaz para que cualquier persona pueda 
reportar conductas irregulares, infracciones normativas o incumplimientos del Código de Conducta, de las 
políticas internas de Soltec o del marco del Programa de Cumplimiento Normativo. 

Vías habilitadas 

▪ Canal de denuncias: canaldenuncia@soltec.com Permite comunicar de forma confidencial y fundada 
cualquier sospecha o conocimiento de comportamientos indebidos, incumplimientos o malas prácticas. 

▪ Canal de consultas sobre cumplimiento: consultascompliance@soltec.com Dirigido a resolver dudas, 
interpretaciones o aclaraciones relacionadas con el Programa de Cumplimiento Normativo o cualquiera de 
sus políticas y protocolos asociados. 

Ambos canales están gestionados por el Órgano de Cumplimiento de Soltec, garantizando la independencia, 
imparcialidad y confidencialidad en el tratamiento de la información recibida. 

Política de protección del denunciante 

Soltec dispone de una Política de Gestión de Denuncias Internas, conforme con los requisitos de la Directiva 
(UE) 2019/1937, que establece un procedimiento estructurado para la recepción, análisis, investigación y 
resolución de todas las comunicaciones recibidas a través del canal. 

Entre los principios fundamentales recogidos en dicha política se encuentran: 

▪ Confidencialidad absoluta sobre la identidad del denunciante. 

▪ Prohibición expresa de represalias contra las personas que realicen denuncias de buena fe. 

▪ Derecho a la protección legal del denunciante, incluso cuando no se demuestre finalmente el 
incumplimiento reportado, siempre que la comunicación se haya realizado con base legítima. 

▪ Compromiso de respuesta y seguimiento sobre el estado y la resolución del caso, respetando los plazos 
y condiciones legales establecidas. 

Principales Indicadores 2025 2024 

Número de denuncias recibidas a través del canal establecido 10 12 

% Denuncias resueltas en el mismo año 100 92 

Riesgos relevantes identificados de un posible incumplimiento de los 
derechos humanos 

0 0 

Denuncias por vulneración de los derechos humanos 0 0 

Cualquier actuación que represente una represalia contra una persona denunciante será considerada una 
infracción grave del Código de Conducta y, en su caso, podrá ser objeto de investigación disciplinaria. 

mailto:canaldenuncia@soltec.com
mailto:consultascompliance@soltec.com
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El Canal de Denuncias de Soltec es un elemento esencial del sistema de control interno y prevención de riesgos 
legales y reputacionales, y refuerza la cultura de integridad, transparencia y mejora continua dentro de la 
organización. 

Prevención del Blanqueo de Capitales y Financiación del Terrorismo 

Soltec mantiene su compromiso firme con la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo, asumiendo esta responsabilidad como un componente esencial de su cultura de cumplimiento, 
transparencia y legalidad. La compañía actúa en línea con los principios y recomendaciones del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI) y la normativa vigente en cada país en el que opera. 

Soltec tiene realizada una evaluación del riesgo de blanqueo de capitales en el contexto de la actividad de 
Soltec, sin identificarse elementos críticos o factores de riesgo relevantes. Aun así, la organización mantiene una 
actitud de vigilancia activa y prevención reforzada, mediante controles proporcionales a su nivel de exposición. 

Principios de actuación 

▪ No establecer relaciones comerciales con personas físicas o jurídicas que no cumplan con las 
obligaciones legales en materia de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, o 
que no proporcionen información suficiente y verificable. 

▪ Aplicar medidas de diligencia debida en las relaciones con clientes, proveedores, socios estratégicos y 
otros terceros, asegurando la identificación adecuada, la trazabilidad de las operaciones y la 
procedencia lícita de los fondos. 

▪ Disponer de protocolos internos que contemplan mecanismos de control, revisión y alerta temprana, así 
como canales de consulta y reporte ante posibles indicios de riesgo o irregularidad. 

▪ La actualización de los criterios internos de control, alineados con las reformas legislativas recientes y 
con los estándares europeos. 

▪ El seguimiento continuo del cumplimiento normativo y la realización de verificaciones internas periódicas 
para detectar desviaciones o brechas en los procedimientos establecidos. 

Este marco de actuación permite a Soltec preservar la integridad de sus operaciones, contribuir a la lucha global 
contra actividades ilícitas y mantener una sólida reputación ante sus grupos de interés. 

Defensa de la Competencia 

Soltec mantiene su compromiso con la competencia leal, la transparencia y el correcto funcionamiento de 
los mercados, promoviendo un entorno competitivo justo basado en la calidad, la innovación y el cumplimiento 
riguroso de la normativa aplicable en materia de defensa de la competencia y protección de los consumidores. 

La compañía dispone de un marco normativo interno consolidado y de una función de Compliance 
especializada, que vela por la correcta aplicación de las normas de competencia en todas las jurisdicciones en 
las que Soltec desarrolla su actividad. Este enfoque se integra de forma transversal en la toma de decisiones 
estratégicas y operativas del Grupo. 

Desde la implantación del Programa de Corporate Compliance en 2020, Soltec ha evolucionado hacia un 
modelo de cumplimiento maduro, preventivo y orientado al riesgo, adaptado a las particularidades de su sector 
y a la dimensión internacional de sus operaciones. El Programa contempla la identificación, evaluación y control 
de los principales riesgos penales y regulatorios, tanto a nivel corporativo como en sus filiales, incluyendo, entre 
otros: 
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▪ Delitos relativos al mercado y a los consumidores. 

▪ Delitos de corrupción en los negocios. 

Controles implementados 

Con el fin de reducir la exposición a riesgos de infracción en materia de defensa de la competencia, Soltec aplica 
un conjunto de controles preventivos, entre los que destacan: 

• Formación específica y periódica dirigida a los equipos con mayor exposición al riesgo, con foco en ética 
empresarial, relaciones con competidores, participación en licitaciones y obtención de información de 
mercado. 

• Estructura de apoderamientos mancomunados, que garantiza la revisión colegiada de las decisiones con 
impacto legal o económico relevante. 

• Revisión previa de contratos y operaciones por parte de las áreas Legal y de Riesgos, prestando especial 
atención a aquellas cláusulas y prácticas sensibles desde la perspectiva de la normativa de competencia. 

• Difusión y accesibilidad del Canal Ético y de Denuncias, abierto tanto a empleados como a terceros, 
para comunicar cualquier indicio de conducta contraria a la normativa aplicable. 

Principios éticos y de conducta 

De conformidad con lo establecido en el Código de Conducta, Soltec se compromete a: 

• Competir de forma leal y responsable en todos los mercados en los que opera. 

• Rechazar prácticas comerciales desleales, incluida la publicidad engañosa o la obtención ilícita de 
información sobre terceros. 

• Respetar la normativa vigente en materia de competencia y protección de los consumidores, tanto a nivel 
nacional como internacional. 

• Favorecer la transparencia y el acceso equitativo a las oportunidades de negocio, evitando cualquier 
comportamiento que pueda distorsionar la libre competencia. 

Adicionalmente, Soltec pone a disposición de empleados y socios un Canal de Consultas en materia de 
Compliance (consultascompliance@soltec.com), a través del cual es posible solicitar orientación específica en 
materia de defensa de la competencia u otros ámbitos del Programa de Cumplimiento Normativo. 

Este compromiso con la libre competencia refuerza la posición de Soltec como una organización ética, 
transparente y orientada a la sostenibilidad y al largo plazo. 

Protección de Datos 

Soltec mantiene su compromiso con la protección de los datos personales, garantizando el cumplimiento de la 
normativa aplicable en materia de privacidad, en particular el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD), la Ley Orgánica 
3/2018 (LOPDGDD) y la normativa local aplicable en los países en los que opera. 
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La compañía gestiona la seguridad de la información y la protección de datos personales mediante políticas y 
controles alineados con la normativa vigente y estándares internacionales, sin haberse identificado incidentes 
relevantes durante el ejercicio. Asimismo, integra los principios de privacy by design y privacy by default en sus 
procesos y tratamientos, y cuenta con un Delegado de Protección de Datos (DPO) debidamente designado e 
inscrito ante la Agencia Española de Protección de Datos AEPD. 

Auditoría anual de análisis y cumplimiento 

Durante el año 2025, la compañía ha realizado una auditoría para la actualización del Registro de Actividades 
del Tratamiento (RAT). El RAT es el documento esencial sobre el que vertebra todo el sistema de adecuación y 
tratamiento de los datos personales. Este registro incluye una descripción de los distintos tratamientos de datos 
que lleva a cabo la empresa u organización y debe estar en todo momento actualizado a la realidad de la empresa 
y a disposición de la Autoridad de Control por si se requiriese. 

En concreto se ha realizado lo siguiente: 

▪ Adición de nuevos tratamientos de datos y supresión de otros que habían caído en desuso (como el 
tratamiento relativo al reconocimiento facial). 

▪ Modificación de los encargados del tratamiento. 

▪ Auditoría de las transferencias internacionales de datos realizadas por la entidad. 

▪ Actualización de los responsables de cada departamento según el tratamiento de datos. 

Además, se verificaron las actuaciones diarias de los distintos departamentos implicados en el tratamiento de 
datos, con el objetivo de perfilar y solucionar las posibles dudas o incumplimientos que se pudieran estar 
realizando en el día a día de la entidad. 

Supervisión y mejora continua 

El DPO junto con la consultora externa especializada contratada a tal efecto, mantienen un firme y permanente 
compromiso con el cumplimiento normativo y con la protección de la seguridad de la información en la compañía. 
Este enfoque proactivo les permite actuar de manera diligente y coordinada para evitar, prevenir y solucionar 
cualquier situación que pueda afectar a la integridad, confidencialidad o disponibilidad de los datos, tales como 
brechas de seguridad, fugas de información, accesos no autorizados o incidentes derivados de vulnerabilidades 
técnicas u organizativas. Igualmente se llevan a cabo labores continuas de supervisión, asesoramiento y se 
promociona la formación interna en estas materias. 
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Con este enfoque integral, Soltec refuerza su posicionamiento como una organización ética, responsable y 
alineada con los principios de privacidad y seguridad de la información, protegiendo la confianza de todos sus 
grupos de interés. 

2.3 SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CIBERSEGURIDAD 
Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI) 

En un contexto marcado por una creciente digitalización de los procesos corporativos y una mayor exposición a 
riesgos tecnológicos y cibernéticos, Soltec mantiene la seguridad de la información como un elemento crítico para 
la continuidad del negocio, la protección de los activos corporativos y la confianza de sus grupos de interés. 

Durante 2025, la Compañía ha continuado consolidando su Sistema de Gestión de la Seguridad de la 
Información (SGSI), implantado de forma transversal en los procesos y sistemas considerados críticos. El SGSI se 
encuentra alineado con las mejores prácticas internacionales y certificado conforme a la norma ISO 27001:2022 
desde 2020, constituyendo el marco de referencia para la protección, gestión y control de la información en la 
organización. 

El sistema permite identificar, evaluar y tratar los riesgos asociados a la seguridad de la información, 
garantizando un enfoque estructurado y sistemático en la protección de los datos, los sistemas y los servicios 
tecnológicos que soportan la actividad del Grupo. 

Principios rectores de la política de seguridad de la información 

La Política de Seguridad de la Información de Soltec establece los principios que rigen la gestión y el uso de la 
información en toda la organización, y que son de obligado cumplimiento para empleados, colaboradores y 
terceros que tengan acceso a sistemas o datos corporativos. Estos principios se articulan en torno a los siguientes 
ejes: 

▪ Confidencialidad: La información solo es accesible por personas debidamente autorizadas, garantizando 
que el acceso se produce en el contexto, momento y condiciones apropiadas. 

▪ Integridad: Se asegura que la información es exacta, completa y fiable, evitando modificaciones no 
autorizadas que puedan comprometer su veracidad o utilidad. 

▪ Disponibilidad: Los sistemas y la información se mantienen accesibles para los usuarios autorizados 
cuando es necesario, incluso ante situaciones de contingencia o incidencias operativas. 

▪ Cumplimiento normativo y legalidad: El tratamiento de la información se realiza de conformidad con la 
normativa aplicable y los compromisos contractuales asumidos, con especial atención a la protección de 
datos personales y a la privacidad. 

Gestión del riesgo cibernético y continuidad del negocio 

Soltec dispone de un Plan de Continuidad de Negocio (BCP) orientado a garantizar la resiliencia operativa de 
la organización frente a eventos que puedan afectar a la disponibilidad de los sistemas de información o a la 
prestación de los servicios críticos. Este plan contempla escenarios de riesgo asociados, entre otros, a: 

▪ Interrupciones graves en la sede corporativa o en los centros de datos. 

▪ Caídas de servidores, sistemas corporativos o servicios de red (incluida la VPN). 

▪ Incidentes de ciberseguridad o indisponibilidad de personal clave 
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El BCP se apoya en un análisis estructurado de riesgos y define medidas preventivas y de recuperación 
específicas para los principales activos críticos de la organización: 

▪ Infraestructura tecnológica (servidores): Sistemas respaldados mediante copias de seguridad 
redundantes y almacenamientos externos, que permiten la recuperación de la operativa sin pérdidas 
significativas de información. 

▪ Aplicaciones y software crítico: Soluciones clave dotadas de mecanismos de respaldo automático y 
soporte externo para su restauración prioritaria en caso de incidencia. 

▪ Personas y organización: Procedimientos y estructuras que garantizan la continuidad funcional mediante 
planes de sustitución y transferencia de conocimiento. 

▪ Información y datos: Realización de copias de seguridad diarias y externas de la información relevante, 
reduciendo el riesgo ante pérdidas, accesos indebidos o incidentes de seguridad. 

▪ Comunicaciones: Disponibilidad de líneas de conexión alternativas que permiten mantener la 
conectividad y la operativa básica ante fallos de red. 

Como evidencia de la efectividad de este enfoque, durante el apagón eléctrico de alcance general ocurrido 
en 2025, Soltec mantuvo la continuidad de sus operaciones sin impactos relevantes en la actividad corporativa ni 
en la disponibilidad de los sistemas críticos. La organización pudo seguir trabajando con normalidad gracias a las 
medidas preventivas y de contingencia implantadas, lo que puso de manifiesto la robustez del Plan de Continuidad 
de Negocio y la capacidad de respuesta ante eventos externos no previstos. 

Este enfoque refuerza la capacidad de Soltec para anticipar, gestionar y responder de forma eficaz a los riesgos 
tecnológicos y cibernéticos, alineando la seguridad de la información con los objetivos de negocio y con los 
requisitos de control interno y gobernanza exigidos por los marcos regulatorios aplicables. 

Ciberseguridad 

La ciberseguridad se integra en Soltec como un 
elemento transversal del modelo de gestión y 
gobernanza, con impacto directo en la continuidad 
operativa, la protección de los activos digitales y la 
confianza de los distintos grupos de interés. En un entorno 
crecientemente digitalizado y expuesto a riesgos 
tecnológicos, la seguridad de la información constituye un 
pilar esencial para el adecuado desarrollo de la actividad 
del Grupo. 

La gestión de la ciberseguridad se articula de forma 
centralizada y coordinada a nivel global, apoyándose en 
recursos técnicos, humanos y organizativos diseñados para 
asegurar la protección de los sistemas críticos, reforzar la 
resiliencia operativa y garantizar el cumplimiento del marco 
normativo aplicable en los países en los que Soltec 
desarrolla su actividad. 

Durante 2025, Soltec ha continuado fortaleciendo su 
cultura interna de ciberseguridad, entendida como un elemento clave de prevención y gestión del riesgo 
tecnológico. Entre las principales líneas de actuación destacan: 
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• Programas de formación y concienciación dirigidos a empleados y colaboradores, con contenidos 
orientados a la detección de amenazas, el uso seguro de los sistemas de información y la correcta gestión 
de la información corporativa. 

• Simulaciones de ataques de ingeniería social, como campañas de phishing controladas, destinadas a 
reducir el riesgo asociado al factor humano y a reforzar las buenas prácticas en el uso de los sistemas 
digitales. 

• Revisión y mejora continua de los procedimientos técnicos y organizativos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad de la Información (SGSI), incorporando los aprendizajes derivados de auditorías, pruebas, 
incidentes y de la evolución del contexto tecnológico y regulatorio. 

Este enfoque integral permite a Soltec no solo mantener el alineamiento con los estándares internacionales en 
materia de seguridad de la información, sino también consolidar una cultura corporativa orientada a la 
prevención, la resiliencia y la gestión responsable de los riesgos digitales. 

Referencia Gobierno del SGSI y alineamiento con estándares internacionales 

La seguridad de la información constituye un elemento estructural del modelo de gobernanza de Soltec y un 
factor clave para la protección de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos digitales que 
soportan la actividad del Grupo. Su adecuada gestión resulta esencial para garantizar la continuidad del negocio, 
el cumplimiento normativo y la confianza de los distintos grupos de interés. 

En un contexto caracterizado por el incremento y la sofisticación de las amenazas cibernéticas, Soltec adopta 
un enfoque basado en estándares internacionales y marcos de referencia reconocidos, que permiten disponer 
de un sistema de gestión sólido, coherente y orientado a la mejora continua. 

Certificación ISO 27001:2022 

Soltec mantiene desde 2020 la certificación conforme a la norma internacional ISO 27001:2022, referente en la 
gestión de la seguridad de la información. Este estándar proporciona el marco metodológico sobre el que se 
articula el Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información (SGSI), permitiendo: 

▪ Identificar y evaluar de forma sistemática los riesgos asociados a la seguridad de la información. 

▪ Definir e implantar controles técnicos, organizativos y legales adecuados al perfil de riesgo de la 
organización. 

▪ Evaluar periódicamente la eficacia de los controles implantados y promover su mejora continua. 

La certificación es objeto de auditorías externas periódicas, que verifican el cumplimiento de los requisitos de 
la norma y la adecuación del sistema a la evolución del contexto tecnológico, operativo y regulatorio. 

Marcos de referencia complementarios en ciberseguridad 

De forma complementaria al cumplimiento de ISO 27001, Soltec integra en su estrategia de ciberseguridad 
distintos marcos de referencia internacionales, utilizados como guías para reforzar la gestión del riesgo 
tecnológico y la capacidad de respuesta ante incidentes. Entre los principales destacan: 

▪ NIST Cybersecurity Framework (National Institute of Standards and Technology): empleado como 
marco de referencia para estructurar los procesos de identificación, protección, detección, respuesta y 
recuperación frente a ciberamenazas. 
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▪ MITRE ATT&CK Framework: utilizado como base de conocimiento para el análisis de técnicas y tácticas de 
ataque, contribuyendo a mejorar la preparación, detección y respuesta ante amenazas avanzadas. 

▪ Directiva (UE) 2022/2555 – NIS2: considerada como marco regulatorio de referencia para el fortalecimiento 
de la gobernanza de la ciberseguridad, la gestión del riesgo tecnológico y la mejora de las capacidades de 
prevención, notificación y respuesta ante incidentes de seguridad. 

La aplicación combinada de estos marcos permite a Soltec reforzar su capacidad de anticipación, detección y 
contención de incidentes, alineando sus prácticas de seguridad con los estándares más exigentes y con las 
expectativas regulatorias actuales y futuras. 

Enfoque de mejora continua y adaptación al riesgo 

Soltec mantiene un compromiso permanente con la mejora continua de su sistema de seguridad de la 
información, revisando y actualizando de forma periódica sus políticas, procedimientos y controles para 
adaptarlos a la evolución de las tecnologías, de las amenazas y del marco normativo aplicable. 

Este enfoque preventivo y basado en estándares refuerza la madurez del modelo de gobernanza tecnológica de 
la Compañía y contribuye a consolidar una gestión responsable y resiliente de los riesgos asociados a la 
información y a la ciberseguridad. 

Resiliencia Organizacional y Ciberresiliencia 

En un entorno global caracterizado por una elevada interdependencia tecnológica y un incremento de los 
factores de incertidumbre, Soltec considera la resiliencia operativa y la ciberresiliencia como elementos 
estructurales de su modelo de gestión y gobernanza. Ambos conceptos resultan clave para preservar la continuidad 
del negocio, proteger los activos críticos y mantener la confianza de los distintos grupos de interés en el largo plazo. 

La Compañía ha desarrollado un enfoque sistemático orientado a anticipar, resistir, responder y recuperarse 
frente a eventos disruptivos, con especial atención a los riesgos cibernéticos y a su posible impacto sobre los 
procesos críticos, los sistemas de información y la prestación de los servicios esenciales. 

Planes de Contingencia y Recuperación 

Soltec dispone de Planes de Contingencia y Planes de Recuperación ante Desastres (Disaster Recovery 
Plans) diseñados para gestionar de forma ordenada y eficaz distintos escenarios de riesgo, entre los que se 
incluyen: 

▪ Incidentes de ciberseguridad, como ataques de ransomware o brechas de seguridad. 

▪ Fallos críticos de la infraestructura tecnológica o de los sistemas de información. 

▪ Situaciones de indisponibilidad operativa derivadas de causas internas o externas. 

Estos planes permiten articular una respuesta rápida y coordinada, limitar el impacto operativo y asegurar la 
recuperación progresiva de los servicios y procesos afectados. Los procedimientos asociados son objeto de 
revisión periódica, apoyándose en simulacros, pruebas técnicas y auditorías internas que permiten evaluar su 
eficacia y detectar oportunidades de mejora. 

Protocolo de Gestión de Crisis 

El Protocolo de Gestión de Crisis constituye un elemento central del modelo de resiliencia de Soltec y establece 
el marco de actuación ante incidentes de especial gravedad. Este protocolo: 
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▪ Define los roles, responsabilidades y circuitos de comunicación necesarios para la activación inmediata de 
los mecanismos de respuesta. 

▪ Involucra a las principales áreas corporativas y direcciones funcionales, que actúan de forma coordinada 
conforme a un esquema previamente definido. 

▪ Integra de manera transversal la ciberseguridad, la continuidad tecnológica, la protección de datos y la 
gestión de la comunicación interna y externa. 

Este enfoque permite una toma de decisiones ágil y alineada, reduciendo la incertidumbre y favoreciendo una 
gestión eficaz de situaciones críticas. 

Enfoque de mejora continua y aprendizaje organizativo 

En línea con su cultura de anticipación y prevención, Soltec mantiene una revisión continua de sus planes, 
protocolos y capacidades de recuperación, adaptándolos a: 

▪ La evolución de las amenazas cibernéticas y tecnológicas. 

▪ Los cambios regulatorios y las exigencias internacionales en materia de gestión del riesgo. 

▪ La experiencia acumulada a partir de simulacros, auditorías y, en su caso, de escenarios reales de 
activación. 

Este enfoque contribuye a reforzar la capacidad de adaptación de la organización frente a situaciones críticas y 
a sostener la confianza de clientes, inversores, empleados y otros grupos de interés, incluso en contextos 
complejos o de elevada incertidumbre. 

Detección, monitorización y respuesta ante amenazas cibernéticas 

Soltec mantiene un enfoque de protección 
activa de su infraestructura tecnológica y de sus 
activos digitales frente a un entorno de amenazas 
cibernéticas en continua evolución. Con este 
objetivo, la Compañía ha consolidado durante 
2025 un modelo de detección temprana, 
monitorización continua y correlación de eventos 
de seguridad, orientado a reducir el riesgo de 
incidentes y a minimizar su impacto operativo. 

La organización dispone de un Sistema de 
Gestión de Información y Eventos de Seguridad 
(SIEM) que centraliza y analiza en tiempo casi real 
la información procedente de múltiples fuentes 
internas, incluyendo redes, servidores, endpoints y aplicaciones consideradas críticas. Este sistema permite 
identificar de forma proactiva comportamientos anómalos y eventos potencialmente relevantes mediante reglas 
de correlación definidas y ajustadas al perfil de riesgo y a las características operativas de Soltec. 

De forma complementaria, el entorno SIEM incorpora capacidades avanzadas de análisis y apoyo a la toma de 
decisiones, basadas en el tratamiento automatizado de grandes volúmenes de registros de seguridad (logs). Estas 
funcionalidades facilitan la interpretación de información técnica compleja por parte de los equipos responsables, 
contribuyendo a una respuesta más ágil, consistente y eficaz ante incidentes de seguridad. 



38 
 

 
ALL RIGHTS RESERVED. Contents subject to change without prior notice © Soltec Energías Renovables. 
The information contained in this presentation may be subject to confidentiality obligations arising from Soltec’s contractual relationships with third parties. 

INFORME DE 
ESTADO DE INFORMACIÓN NO FINANCIERA 

Gracias a este modelo, Soltec puede: 

▪ Identificar patrones de riesgo en fases tempranas. 

▪ Priorizar la gestión de incidentes en función de su criticidad y posible impacto. 

▪ Ejecutar acciones iniciales de contención conforme a procedimientos previamente definidos. 

Este enfoque refuerza la capacidad de la Compañía para mantener altos niveles de vigilancia digital, mejorar su 
preparación ante incidentes y fortalecer la ciberresiliencia de sus operaciones, en línea con los estándares 
internacionales de ciberseguridad y con los marcos de referencia adoptados en materia de gestión del riesgo 
tecnológico. 

Verificación Independiente y Gestión de Vulnerabilidades 

En línea con su enfoque de mejora continua y de prevención proactiva de riesgos tecnológicos, Soltec aplica 
un modelo estructurado de verificación independiente, control interno y análisis de vulnerabilidades, orientado a 
reforzar la solidez de su postura de ciberseguridad y la resiliencia de sus sistemas e infraestructuras críticas. 

Auditorías de cumplimiento y verificación independiente 

El modelo de gestión de la seguridad de la información de Soltec es objeto de revisiones periódicas, tanto 
internas como externas, que permiten evaluar su adecuación a los estándares de referencia y a la evolución del 
contexto de riesgos. Entre ellas destacan: 

▪ Auditorías externas de certificación ISO 27001:2022: realizadas por entidades independientes 
acreditadas, con el objetivo de verificar el cumplimiento de los requisitos del estándar internacional y 
asegurar el mantenimiento de la certificación del Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información 
(SGSI). 

▪ Auditorías internas técnicas: ejecutadas por los equipos responsables de ciberseguridad, centradas en la 
revisión de políticas, procedimientos, controles técnicos y organizativos, así como en la identificación de 
desviaciones y oportunidades de mejora. 

Estas revisiones contribuyen a garantizar la eficacia del sistema y su alineación con las mejores prácticas 
internacionales. 

Gestión activa de vulnerabilidades 

Soltec dispone de un Sistema de Gestión de Vulnerabilidades orientado a la identificación, evaluación y 
tratamiento de debilidades técnicas que puedan afectar a la seguridad de sus infraestructuras, aplicaciones y 
servicios. Este sistema permite: 

▪ Detectar de forma proactiva vulnerabilidades técnicas. 

▪ Clasificarlas y priorizarlas en función de su criticidad y del riesgo potencial para la operación. 

▪ Definir e implementar medidas correctivas o compensatorias de manera documentada y conforme a los 
procedimientos establecidos. 

La gestión se apoya en herramientas automatizadas de análisis y escaneo periódico, complementadas con 
revisiones técnicas especializadas cuando resulta necesario. 
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Pruebas de intrusión y bastionado de sistemas 

Con carácter periódico, Soltec lleva a cabo pruebas de intrusión y ejercicios de hacking ético orientados a 
evaluar la robustez de sus defensas frente a posibles vectores de ataque reales. Los resultados de estos ejercicios 
se traducen en planes de acción destinados a reforzar la seguridad de los sistemas y servicios evaluados. 

De forma complementaria, la Compañía aplica prácticas de bastionado de sistemas (hardening) en 
componentes de hardware y software, incluyendo la desactivación de funcionalidades innecesarias, el refuerzo de 
configuraciones seguras y la aplicación sistemática de parches y actualizaciones de seguridad. 

Enfoque de mejora continua y aprendizaje organizativo 

Con el objetivo de mantener un nivel adecuado de preparación frente a amenazas emergentes, Soltec promueve 
una cultura de mejora continua en materia de ciberseguridad, que incluye: 

▪ La participación en foros, conferencias y espacios especializados de ciberseguridad, favoreciendo el 
aprendizaje continuo y el intercambio de buenas prácticas. 

▪ La realización de simulacros de crisis cibernética, que permiten poner a prueba la capacidad de 
respuesta ante incidentes graves, validar los protocolos de gestión de crisis y reforzar la coordinación entre 
las distintas áreas implicadas. 

Este conjunto de actuaciones contribuye a fortalecer el modelo de ciberseguridad de Soltec, incrementar su 
capacidad de anticipación frente a riesgos tecnológicos y proteger los intereses de sus grupos de interés con un 
enfoque riguroso y responsable. 

2.4 GESTIÓN DE RIESGOS 
En el ámbito de control y mitigación de riesgos, el Consejo de Administración y la Comisión de Auditoría 

consideran la gestión de riesgos como un elemento clave del Sistema de Control Interno (SCI) y un pilar 
fundamental de la estrategia del Grupo. Por ello, la función de riesgos —creada en 2019 y dotada de recursos 
propios— lidera la implantación de mecanismos para la gestión de riesgos, así como el soporte a las áreas 
operativas responsables de la primera línea de defensa. 

Soltec Power Holdings dispone de una Política Global de Gestión de Riesgos, aprobada en 2020 y actualizada 
conforme a las necesidades del contexto empresarial, que establece las directrices del sistema de gestión de 
riesgos a nivel de grupo. Esta política permite la identificación, clasificación y priorización de riesgos, su 
seguimiento periódico, así como el aprovechamiento de oportunidades emergentes, en coherencia con la 
estrategia corporativa y de sostenibilidad. 

La gestión de riesgos constituye una actividad transversal e integrada en todos los procesos de Soltec Power 
Holdings, y se articula a través de un modelo de tres líneas de defensa, en línea con los marcos de referencia 
internacionalmente reconocidos (COSO ERM, ISO 31000). 

En la primera línea, los distintos departamentos operativos de la compañía asumen la responsabilidad directa 
sobre la identificación, evaluación y control de los riesgos asociados a sus actividades, apoyándose en políticas y 
procedimientos específicos, alineados con la estrategia del Grupo. 

La segunda línea de defensa está representada por la función de gestión de riesgos corporativa, que 
proporciona soporte metodológico, seguimiento y coordinación de la gestión de riesgos. Esta área lidera la 
implantación del Sistema de Gestión de Riesgos del Grupo, organiza comités específicos, valida los mapas de 
riesgos y colabora en el diseño de planes de mitigación en coordinación con las áreas implicadas. 
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La tercera línea está constituida por el Departamento de Auditoría Interna, que actúa de forma independiente 
y objetiva, supervisando el funcionamiento eficaz del sistema de control interno y evaluando el grado de madurez 
del modelo de gestión de riesgos. Su ámbito de actuación abarca tanto aspectos financieros como operacionales 
(logística, compras, capital humano, ejecución de proyectos, compliance, etc.), definiendo el alcance de las 
auditorías en función del análisis de riesgos realizado durante la fase de planificación anual. 

Desde 2021, la compañía ha desplegado progresivamente el Sistema de Control Interno de la Información 
Financiera (SCIIF), adaptado a las especificidades de las distintas sociedades que integran el Grupo. En la 
actualidad, este sistema se encuentra implantado de forma operativa y revisado periódicamente por Auditoría 
Interna y la Comisión de Auditoría. 

Durante 2025, el SCIIF ha continuado evolucionando para adaptarse al contexto operativo del Grupo, reforzando 
la trazabilidad de los procesos críticos, la segregación de funciones y la documentación de evidencias de control, 
en línea con las mejores prácticas en materia de gobernanza corporativa. 

Con el refuerzo progresivo del marco de gobernanza no financiera, Soltec ha desarrollado e implantado un 
Sistema de Control Interno de la Información sobre Sostenibilidad (SCIIS), cuyo objetivo es garantizar la 
fiabilidad, trazabilidad, integridad y cumplimiento normativo de la información reportada en el Estado de 
Información No Financiera. 

El SCIIS se estructura sobre los siguientes pilares: 

• Definición de responsabilidades y segregación de funciones, asignando a cada área propietaria de la 
información (EHS, Finanzas, RR. HH., Operaciones, Compras, etc.) la responsabilidad de generación, 
validación y reporte de datos. 

• Recopilación y consolidación de información, incluyendo criterios homogéneos de cálculo, hipótesis 
empleadas y fuentes de datos. 

• Controles de primer y segundo nivel, realizados por el área propietaria de la información y por el área de 
EGS respectivamente, orientados a verificar la coherencia, consistencia y razonabilidad de los indicadores 
reportados. 

• Trazabilidad documental, asegurando la conservación de evidencias y soportes que permitan la revisión 
por parte del verificador externo. 

• Supervisión por parte de la alta dirección y órganos de gobierno, incluyendo la revisión del EINF por la 
Comisión de Desarrollo Sostenible y Auditoría. 

Con este modelo, Soltec refuerza la robustez de su marco de control interno en materia de sostenibilidad, 
alineando el proceso de reporte no financiero con estándares equivalentes a los aplicados a la información 
financiera. 

Durante el ejercicio 2025, la actividad del Departamento de Auditoría Interna se vio condicionada por el proceso 
de reestructuración empresarial, lo que motivó la aprobación y ejecución de un Plan de Auditoría reducido, 
concentrado en el segundo semestre del ejercicio. Dicho plan fue priorizado en función de los riesgos más 
relevantes y aprobado por la Comisión de Auditoría. Asimismo, se mantuvo el seguimiento de recomendaciones y 
de los principales controles internos, garantizando la adecuada supervisión en el nuevo contexto organizativo. 
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El sistema de gestión de riesgos de Soltec se apoya en tres pilares fundamentales: 

 

Este modelo permite a la organización anticipar amenazas, reforzar su capacidad de resiliencia y aprovechar 
oportunidades de mejora operativa y estratégica en todos los niveles. 

La gestión eficaz de los riesgos es clave para fortalecer la confianza de los grupos de interés y contribuir a la 
sostenibilidad del negocio. Una correcta anticipación y respuesta ante los riesgos permite a Soltec Power Holdings 
reducir la incertidumbre, aumentar su capacidad de adaptación y ofrecer mayor seguridad respecto a su 
proyección futura. 

En 2025, el Grupo enfrenta un entorno especialmente complejo desde el punto de vista financiero, operativo y 
geopolítico, que condiciona su actividad a corto y medio plazo. En este marco, la compañía ha gestionado un 
proceso de reestructuración financiera y redimensionamiento operativo que ha supuesto la adaptación de su 
estructura organizativa y la focalización estratégica en sus líneas de negocio prioritarias. 

Este proceso implica riesgos asociados a la correcta ejecución del plan aprobado, al cumplimiento de los 
compromisos asumidos con acreedores y a la consolidación del nuevo modelo operativo, aspectos que son objeto 
de seguimiento específico por parte del Consejo de Administración y de la Comisión de Auditoría. 

Entre los principales riesgos estratégicos y de mercado identificados se encuentran: 

▪ Riesgo estratégico y de planificación corporativa, asociado a la focalización en líneas de negocio 
prioritarias y a la capacidad de adaptación a la evolución del mercado. 

▪ Riesgo de mercado y competencia, derivado de la volatilidad de la demanda, la presión sobre precios y 
márgenes y la evolución de los costes sectoriales. 

▪ Riesgo geopolítico y de comercio internacional, vinculado a tensiones internacionales, restricciones 
comerciales y cambios en las condiciones de acceso a determinados mercados. 
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En el ámbito operativo y tecnológico, los riesgos más relevantes incluyen: 

▪ Riesgo de ejecución de proyectos y operaciones, relacionado con la correcta planificación, desarrollo y 
control de proyectos en múltiples geografías, así como con la calidad del producto y la gestión contractual. 

▪ Riesgo de cadena de suministro y proveedores, asociado a la dependencia de proveedores críticos y a la 
estabilidad de la logística global. 

▪ Riesgo tecnológico, sistemas e innovación, que integra la ciberseguridad, la continuidad de sistemas 
críticos, la protección de la propiedad intelectual y la gestión de tecnologías emergentes. 

▪ Riesgo de seguridad física y continuidad operativa, relativo a la protección de activos, instalaciones y 
operaciones. 

▪ Riesgo de seguridad y salud laboral, vinculado a la prevención de riesgos laborales en entornos 
industriales y de construcción. 

▪ Riesgo de capital humano, relacionado con la retención de talento clave, la rotación y la adecuada 
adaptación organizativa. 

En el plano financiero, destacan los siguientes riesgos: 

▪ Riesgos asociados al cumplimiento de los compromisos financieros derivados del acuerdo de 
reestructuración, incluyendo covenants, calendarios de amortización y condiciones vinculadas a la 
financiación vigente. 

▪ Riesgo de obtención de garantías, avales y financiación de circulante necesaria para la ejecución y 
aseguramiento de contratos 

▪ Riesgo de liquidez, agravado por la concentración de proyectos y plazos de ejecución ajustados 

▪ Riesgos de tipo de cambio, especialmente en operaciones en USD, BRL y MXN 

Adicionalmente, el Grupo destaca los siguientes riesgos regulatorios, ESG y reputacionales: 

▪ Riesgo regulatorio y de cumplimiento normativo, derivado de la evolución del marco regulatorio en 
materia energética, fiscal, mercantil, penal y de sostenibilidad. 

▪ Riesgo ESG y ambiental, asociado a la integración de criterios ambientales, sociales y de gobernanza, así 
como a los impactos derivados del cambio climático y fenómenos extremos. 

▪ Riesgo ético y de conducta corporativa, vinculado a la prevención del fraude, la corrupción y el 
mantenimiento de una cultura de integridad. 

▪ Riesgo reputacional y de comunicación pública, relacionado con la percepción de los grupos de interés 
y su potencial impacto en la actividad comercial y el acceso a financiación. 

La siguiente matriz recoge la clasificación de estos riesgos conforme a su nivel de criticidad (Crítico, Alto, Medio 
o Bajo), de acuerdo con el modelo interno de evaluación basado en probabilidad e impacto aplicado durante el 
ejercicio 2025. 
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2.5 CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO SOSTENIBLE 
Soltec Power Holdings fundamenta su compromiso con la sostenibilidad en la generación de un impacto 

positivo, real y medible sobre sus grupos de interés. Los productos, servicios y proyectos que desarrolla la 
compañía ofrecen a sus clientes soluciones energéticas eficientes, innovadoras y responsables, contribuyendo al 
mismo tiempo al desarrollo socioeconómico y ambiental de los entornos en los que opera. 

En este marco, Soltec ha evolucionado su enfoque de sostenibilidad aplicada a los proyectos fotovoltaicos, 
integrándolo de forma transversal en el diseño, desarrollo y ejecución de sus soluciones tecnológicas. Durante 
2025, la compañía ha impulsado de manera específica el desarrollo de proyectos de agrovoltaica, apostando por 
modelos que compatibilizan la generación de energía renovable con el uso agrícola del suelo, favoreciendo una 
convivencia equilibrada entre actividad productiva, protección ambiental y desarrollo rural. 

Este avance se ha materializado a través de Agrisun, la solución agrovoltaica de Soltec, concebida para 
maximizar el aprovechamiento del terreno, preservar la actividad agrícola y aportar valor añadido a las 
comunidades locales, sin comprometer la eficiencia técnica de las instalaciones fotovoltaicas. Agrisun se 
posiciona así como una solución alineada con los principios de sostenibilidad, innovación y adaptación al territorio 
que guían la estrategia del Grupo. 

La integración de la agrovoltaica en la propuesta de valor de Soltec refuerza su alineación con los objetivos de la 
transición energética, la taxonomía verde de la Unión Europea, la CSRD y los nuevos estándares europeos de 
información en sostenibilidad (ESRS), consolidándose como una palanca estratégica para el desarrollo de 
proyectos responsables y resilientes. 
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Los proyectos desarrollados bajo este enfoque se caracterizan por su capacidad para compatibilizar la 
generación de energía limpia con la protección del medioambiente, el uso eficiente de los recursos y el impulso del 
desarrollo socioeconómico local, adaptándose a las particularidades de cada territorio y a las necesidades de sus 
grupos de interés. 

Con AgriSun se evita la necesidad de elegir entre generación de energía y actividad agraria. Los seguidores 
solares se adaptan a la explotación, permitiendo el crecimiento de los cultivos, el pastoreo del ganado y el trabajo 
de la maquinaria con normalidad, sin interrupciones. 

Tanto en explotaciones agrícolas como ganaderas o mixtas, AgriSun facilita el uso dual del terreno de forma 
sencilla y eficiente. 

La solución incorpora altura regulable y modos inteligentes adaptados a distintos escenarios: 

▪ Modo Cosecha: paso libre y seguro para la maquinaria 

▪ Modo Cultivos: gestión de la luz para optimizar las condiciones de desarrollo de las plantas 

▪ Modo Ganadería: configuración orientada a la seguridad y el bienestar animal 

La agrovoltaica constituye una solución sostenible que integra la generación de energía renovable y la actividad 
agrícola, aportando además valor añadido a los territorios. 

La combinación de producción de alimentos y generación eléctrica en un mismo sistema permite crear sinergias 
que mejoran el desempeño económico y ambiental, al integrar dos sectores clave para el desarrollo sostenible y 
contribuir a la protección de la biodiversidad. 

La implantación de estos proyectos se apoya en un enfoque de colaboración con administraciones y 
comunidades locales, orientado a identificar necesidades específicas y maximizar el impacto positivo en el 
entorno. Al fomentar la creación de valor a escala local, la agrovoltaica puede actuar como palanca de crecimiento 
económico sostenible y contribuir a la mejora de la calidad de vida en las comunidades donde se desarrolla. 

Los elementos que caracterizan y diferencian la propuesta agrovoltaica son: 

▪ Sostenibilidad: integra generación renovable, sostenibilidad y empleo, contribuyendo además a reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero asociadas al sector agrícola. 

▪ Integración: favorece las sinergias entre energía y agricultura, impulsando una actividad agraria más 
sostenible y eficiente. 
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▪ Versatilidad: el seguidor SF7 puede actuar como cortavientos y elemento de protección frente a 
radiaciones térmicas extremas y elevada intensidad lumínica. Su sistema de seguimiento permite fijar el 
equipo en una posición determinada durante la noche. 

▪ Optimización: la presencia de paneles puede reducir la evaporación y aumentar la humedad del suelo, 
optimizando el consumo de agua de riego. Adicionalmente, la reducción de temperatura de los módulos 
puede contribuir a mejorar el rendimiento eléctrico y aumentar la producción de energía. 

▪ Rentabilidad: posibilita una mayor rentabilidad por hectárea de tierra cultivada. La generación eléctrica 
asociada puede contribuir a apoyar la financiación de los cultivos y mejorar la estabilidad de ingresos. 

▪ Productividad: el uso de módulos con células bifaciales permite incrementar el rendimiento energético, 
alcanzando una producción un 20–30% superior frente a una planta fotovoltaica de estructura fija. 

Compromiso con el entorno social y económico 

 

Economía circular y gestión ambiental 
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Protección de la biodiversidad 

 

Política Corporativa de Sostenibilidad y gobernanza ESG (CSRD/ESRS y ODS) 

Soltec Power Holdings mantiene vigente su Política Corporativa de Sostenibilidad, aprobada en ejercicios 
anteriores y revisada para asegurar su adecuación al contexto regulatorio europeo y a las expectativas de los grupos 
de interés. A través de esta política, la compañía reafirma su compromiso con una creación de valor sostenida y 
responsable para empleados, clientes, proveedores, accionistas y la sociedad, integrando criterios ambientales, 
sociales y de buen gobierno (ESG) en la toma de decisiones y en la gestión del negocio. Este marco se articula en 
coherencia con las nuevas exigencias derivadas de la CSRD y los ESRS, así como con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

La supervisión del despliegue y cumplimiento de esta política se realiza desde el máximo órgano de gobierno, 
mediante la Comisión de Sostenibilidad del Consejo de Administración, constituida en 2020 como órgano 
especializado en materias ESG. Esta comisión realiza un seguimiento periódico del desempeño no financiero del 
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Grupo, impulsa la definición de prioridades y líneas de actuación en sostenibilidad, y evalúa la exposición a riesgos 
y oportunidades asociados a factores ESG, garantizando la integración de la sostenibilidad en el marco de control 
y gobierno corporativo. 

La creación de valor para la sociedad constituye uno de los pilares del enfoque de sostenibilidad de Soltec. A 
través de sus productos, soluciones tecnológicas y proyectos de generación solar, la compañía contribuye de forma 
directa a la descarbonización de la economía y al avance de la transición energética. De manera complementaria, 
promueve impactos socioeconómicos positivos mediante la generación de empleo, el impulso a la economía 
local y el fortalecimiento de relaciones de confianza con las comunidades y actores del entorno en los territorios 
en los que desarrolla su actividad. 

Durante 2025, Soltec ha reforzado su enfoque de impacto social positivo mediante la integración de criterios de 
valor compartido a lo largo del ciclo de vida de los proyectos y de la cadena de suministro, incorporando, entre 
otros, principios de economía circular, prácticas de contratación responsable e inclusiva, iniciativas de formación 
y capacitación local, y mecanismos de diálogo y participación con comunidades, con el objetivo de mejorar la 
gestión de impactos y favorecer una contribución medible y sostenible en el tiempo. 

Asimismo, la alineación a iniciativas y marcos internacionales continúa siendo una palanca relevante para 
consolidar el compromiso corporativo con las mejores prácticas ESG. En este ámbito, destacan: 

▪ Soltec mantiene su compromiso con los principios de actuación responsable en materia de derechos 
humanos, estándares laborales, protección del medioambiente y lucha contra la corrupción, integrándolos 
de manera transversal en sus políticas corporativas, procedimientos internos y modelos de gestión. 

▪ Alineación con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con foco estratégico en aquellos 
directamente vinculados a su actividad y capacidad de contribución: 

o ODS 7 – Energía asequible y no contaminante 

o ODS 8 – Trabajo decente y crecimiento económico 

o ODS 9 – Industria, innovación e infraestructura 

o ODS 12 – Producción y consumo responsables 

o ODS 13 – Acción por el clima 

o ODS 17 – Alianzas para lograr los objetivos 

Soltec impulsa acciones sociales, ambientales y educativas orientadas a estos objetivos, con la voluntad de 
reforzar la medición del impacto, mejorar la trazabilidad de resultados y asegurar la continuidad y escalabilidad de 
las iniciativas a medio y largo plazo, en línea con su estrategia de sostenibilidad y su marco de gobernanza. 

Soltec Power Holdings integra los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como marco de referencia 
complementario a la CSRD y a los European Sustainability Reporting Standards (ESRS), asegurando la 
coherencia entre su estrategia ESG, los impactos, riesgos y oportunidades identificados y las prioridades de 
sostenibilidad del Grupo. 

Durante 2025, las contribuciones de Soltec a la Agenda 2030 se materializan a través de políticas, procesos y 
actuaciones operativas vinculadas a los ámbitos ambientales, sociales y de gobernanza, con especial incidencia 
en los siguientes ODS: 

▪ ODS 7 – Energía asequible y no contaminante (ESRS E1, E2): La actividad principal del Grupo se orienta 
al desarrollo y suministro de soluciones fotovoltaicas y tecnologías de seguimiento solar que contribuyen a 
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la descarbonización del sistema energético. Estas actividades generan impactos positivos en la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero y en la expansión de la capacidad de generación renovable, 
mitigando riesgos climáticos de transición e impulsando oportunidades asociadas a la transición 
energética. 

▪ ODS 8 – Trabajo decente y crecimiento económico (ESRS S1, S2): Soltec promueve condiciones de 
trabajo seguras y justas, prioriza la contratación local y el desarrollo de capacidades técnicas, y aplica 
mecanismos de diligencia debida en derechos humanos y laborales a lo largo de su cadena de valor. Estas 
medidas contribuyen a la creación de empleo de calidad y a la mitigación de riesgos sociales asociados a 
prácticas laborales inadecuadas. 

▪ ODS 9 – Industria, innovación e infraestructura (ESRS E1, E5, S2): La innovación tecnológica y el 
desarrollo de soluciones propias (p. ej., seguidores solares avanzados y soluciones orientadas a la 
optimización del rendimiento) contribuyen a mejorar la eficiencia operativa y energética de los proyectos y 
a incorporar criterios de circularidad en el diseño y gestión del ciclo de vida (durabilidad, mantenimiento, 
reparabilidad, uso eficiente de materiales y gestión de fin de vida). Adicionalmente, la industrialización y el 
despliegue de estas soluciones requieren una gestión activa de la cadena de valor, integrando requisitos 
técnicos, ambientales y sociales en la relación con proveedores y contratistas. 

▪ ODS 13 – Acción por el clima (ESRS E1): El Grupo implementa medidas orientadas a la mitigación del 
cambio climático, incluyendo la gestión de la huella de carbono, el uso de electricidad de origen renovable 
en sus centros operativos y la promoción de prácticas de movilidad sostenible. Estas actuaciones se 
alinean con los objetivos climáticos europeos y contribuyen a la reducción de impactos ambientales y 
riesgos regulatorios y de mercado asociados al cambio climático. 

• ODS 17 – Alianzas para lograr los objetivos (ESRS G1, S3): Soltec participa en iniciativas de cooperación 
y partenariado con organismos internacionales, asociaciones sectoriales y otros agentes relevantes, 
integrando la colaboración como palanca para la gestión de impactos y el desarrollo de soluciones 
sostenibles. Estas alianzas contribuyen a reforzar la gobernanza ESG y la coherencia de la estrategia de 
sostenibilidad del Grupo. 

2.6 TAXONOMÍA FINANZAS SOSTENIBLES 
En julio de 2020 entró en vigor el Reglamento (UE) 2020/852, conocido como Reglamento sobre Taxonomía, que 

establece el marco para determinar si una actividad económica puede considerarse medioambientalmente 
sostenible. De acuerdo con su artículo 8, todas las empresas sujetas a la Directiva 2014/95/UE (NFRD), y por tanto 
a su transposición al ordenamiento jurídico español mediante la Ley 11/2018, deben incluir en su Estado de 
Información No Financiera (EINF) información sobre el grado de alineamiento de sus actividades con la 
Taxonomía. 

Con objeto de desarrollar los requisitos de reporte, la Comisión Europea adoptó el Reglamento Delegado (UE) 
2021/2178, que detalla los indicadores clave que deben divulgarse, así como el contenido cualitativo exigido. Este 
reglamento ha venido evolucionando desde 2022, ampliando progresivamente el alcance de las actividades 
económicas cubiertas y el nivel de detalle requerido. 

En 2025, Soltec Power Holdings mantiene su compromiso con la transparencia y la adecuación normativa en 
materia de sostenibilidad, y presenta en este informe la información requerida por el artículo 8 del Reglamento (UE) 
2020/852 y sus actos delegados, en relación con el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2025. 
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El ejercicio 2025 es el quinto año en el que Soltec analiza e informa sobre la proporción de sus actividades 
económicas que pueden considerarse medioambientalmente sostenibles, con arreglo a los requisitos de 
aplicación que introduce la Taxonomía de la UE. 

Concretamente, Soltec divulga los siguientes indicadores, calculados conforme a lo previsto en el marco 
regulatorio vigente: 

▪ Proporción de actividades económicas elegibles y alineadas con la Taxonomía, en relación con el 
volumen de negocio, las inversiones (CapEx) y los gastos operativos (OpEx) 

▪ Explicaciones cualitativas complementarias conforme al Anexo I del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2178, en los aspectos en que resulte pertinente 

▪ Metodología aplicada, limitaciones y criterios de estimación, conforme a las directrices emitidas por la 
Comisión Europea 

▪ Análisis de evolución respecto a ejercicios anteriores, incluyendo ajustes metodológicos y expansión del 
ámbito de aplicación 

Adicionalmente, Soltec se encuentra trabajando en la alineación progresiva con los nuevos Estándares 
Europeos de Información sobre Sostenibilidad (ESRS), en el marco de la Directiva (UE) 2022/2464 (CSRD), cuya 
aplicación será obligatoria para la compañía a partir del ejercicio en que se transponga la Directiva al 
ordenamiento jurídico aplicable y resulte de aplicación a Soltec. 

Información cualitativa correspondiente al Apartado 1.2 del 
Anexo I del Acto Delegado (UE) 2021/2178 

Políticas contables 

Las políticas contables aplicadas por Soltec Power Holdings se encuentran detalladas en la Nota 2 de la 
memoria consolidada del ejercicio 2025. En este sentido, cabe destacar que las cuentas anuales consolidadas 
del Grupo han sido elaboradas de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE) y las interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones 
(CINIIF) vigentes a 31 de diciembre de 2025, así como con la legislación mercantil aplicable a las entidades que 
elaboran información financiera conforme a las NIIF. 

La aplicación de estas normas permite que las cuentas anuales consolidadas muestren la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera consolidada, de los resultados consolidados de las operaciones del 
Grupo, de los cambios en su patrimonio neto consolidado y de los flujos de efectivo consolidados correspondientes 
al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

Las cifras contenidas en los documentos que integran las cuentas anuales consolidadas —el estado de 
situación financiera consolidado, la cuenta de resultados consolidada, el estado de resultado integral consolidado, 
el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado y la memoria— 
están expresadas en miles de euros, salvo indicación expresa en contrario. Las cifras han sido redondeadas al 
millar más próximo, que constituye la moneda funcional y de presentación de la Sociedad dominante. El uso de 
cifras redondeadas puede dar lugar, en algunos casos, a diferencias no significativas en los totales o en los 
movimientos entre ejercicios. 

La elaboración de estas cuentas consolidadas conforme a las NIIF exige la utilización de estimaciones 
contables críticas y el ejercicio del juicio profesional por parte de la dirección en la aplicación de determinadas 
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políticas contables del Grupo. En la Nota 2 antes citada se identifican aquellas áreas que implican un mayor grado 
de juicio, complejidad o estimaciones significativas en la preparación de la información financiera. 

En el caso específico de Soltec, como entidad no financiera que reporta bajo normas NIIF y conforme a la 
Taxonomía de Finanzas Sostenibles, las categorías aplicadas para la presentación de los indicadores exigidos 
(volumen de negocio, inversiones en activos fijos –CapEx– y gastos operativos –OpEx–) se han determinado 
atendiendo a los criterios metodológicos definidos en el Reglamento Delegado (UE) 2021/2178, en la medida en 
que resultan aplicables. 

La información sobre los indicadores financieros ha sido extraída de los sistemas contabilidad financiera para 
asegurar su coherencia con la información de las cuentas anuales de Soltec. Para asegurar la correcta asignación 
de los valores de los indicadores financieros a las actividades taxonómicas, Soltec ha procedido a evaluar cada 
contrato en función de la tipología de actividad desarrollada, asignando únicamente una actividad por contrato y 
ha seguido el mismo proceso para evaluar las partidas de CapEx, evitando así cualquier riesgo de doble 
contabilidad. 

En el caso de Soltec Power Holdings, como empresa no financiera que aplica las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), la clasificación de los indicadores exigidos por el artículo 8 del Reglamento (UE) 
2020/852 y su Reglamento Delegado 2021/2178 —volumen de negocio, inversiones en activos fijos (CapEx) y gastos 
operativos (OpEx)— se realiza conforme a los siguientes criterios contables: 

▪ Volumen de negocio 

Incluye los ingresos reconocidos conforme a la definición del artículo 2, apartado 5, de la Directiva 2013/34/UE, 
e integrados en los estados financieros consolidados de acuerdo con la NIC 1, párrafo 82, letra a), tal como figura 
en el Reglamento (CE) nº 1126/2008 de la Comisión, por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales 
de Contabilidad en virtud del Reglamento (CE) nº 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

▪ Inversiones en activos fijos (CapEx) 

Comprende las inversiones contabilizadas conforme a los siguientes apartados de las NIIF: 

• NIC 16 – Inmovilizado material, párrafo 73, letra e), incisos i) y iii) 

• NIC 38 – Activos intangibles, párrafo 118, letra e), inciso i) 

• NIIF 16 – Arrendamientos, párrafo 53, letra h) 

Estas categorías incluyen tanto activos adquiridos como mejoras realizadas, siempre que cumplan los criterios 
de capitalización establecidos por dichas normas. 

▪ Gastos operativos (OpEx) 

Incluye los costes operativos directos que no son capitalizados y que se relacionan con: 

• Actividades de investigación y desarrollo 

• Medidas de renovación, mantenimiento o reparación de activos físicos 

• Arrendamientos de corto plazo 

• Costes subcontratados asociados al mantenimiento continuo de activos 

• Otros gastos directos relacionados con el funcionamiento eficiente y sostenido de los activos 
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Estos gastos se identifican específicamente en los estados financieros y se excluyen de forma expresa del 
cálculo de CapEx para garantizar la integridad de los datos reportados. 

▪ Mecanismos de control y eliminación de duplicidades 

Para asegurar la no duplicación de importes entre indicadores, Soltec aplica mecanismos de control basados 
en: 

1. El estricto cumplimiento de los criterios contables establecidos en las NIIF, lo cual garantiza que una 
misma partida no se contabilice simultáneamente en más de un indicador clave. 

2. La eliminación de las operaciones intragrupo, cuyos importes se ajustan a cero en los estados 
financieros consolidados, y se repercuten correctamente a las partidas originales generadoras. 

Análisis de actividades elegibles 

La información divulgada en aplicación del Reglamento de Taxonomía abarca al conjunto de entidades que 
forman parte del perímetro de consolidación de las cuentas anuales consolidadas de Soltec Power Holdings 
S.A. 

Con el objetivo de facilitar el análisis y clasificación de las actividades económicas conforme a los criterios de 
elegibilidad y alineamiento establecidos por la normativa europea, las sociedades del grupo se han agrupado en 
función de la naturaleza de la actividad principal desarrollada por cada una de ellas: 

a) Soltec Power Holdings: Sociedad Holding (no elegible) 
b) Soltec Energías Renovables S.L.U.: Sociedad dedicada a la fabricación, suministro, instalación y 

mantenimiento de seguidores solares. 
c) Soltec Development S.A.U.: Sociedad dedicada a la promoción y ejecución de proyectos para la 

producción energética a través de la energía solar fotovoltaica. 
d) Soltec Asset Management S.L.U.: Sociedad dedicada a la gestión de activos de construcción y 

explotación de parques fotovoltaicos. 

Partiendo de las actividades elegibles y no elegibles de Soltec previamente identificadas en relación con los 
objetivos ambientales de Mitigación durante el ejercicio anterior, en 2025 se ha realizado un análisis en dos 
vertientes complementarias: 

▪ Por un lado, se ha llevado a cabo una evaluación del posible encaje de las actividades del Grupo en los 
cuatro objetivos medioambientales adicionales establecidos por la Taxonomía de la UE (uso sostenible 
del agua y recursos marinos, economía circular, prevención y control de la contaminación, y protección de 
la biodiversidad y los ecosistemas). 

▪ Por otro lado, se ha analizado la elegibilidad de los nuevos contratos y proyectos incorporados durante 
el ejercicio 2025, considerando su impacto en los diferentes KPIs financieros a reportar (ingresos, CAPEX 
y OPEX), conforme al perímetro de consolidación del ejercicio FY25. 

Dado que Soltec desarrolla sus operaciones dentro del sector de las energías renovables, y en particular en el 
ámbito de la energía solar fotovoltaica, el análisis realizado durante el ejercicio 2025 confirma que la principal 
contribución de la compañía al desarrollo sostenible, en virtud de los objetivos medioambientales definidos por 
la Comisión Europea, continúa siendo la mitigación del cambio climático. 

Tras la revisión detallada de las actividades económicas definidas en los nuevos objetivos ambientales 
incorporados en la Taxonomía de la UE, no se han identificado nuevas actividades aplicables a las operaciones 
de Soltec que complementen el reporte de actividades sostenibles realizado en los ejercicios anteriores. En 
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consecuencia, las actividades actualmente reportadas por el Grupo se mantienen dentro del ámbito de 
elegibilidad y alineamiento definido por el objetivo de Mitigación del Cambio Climático, a través de las siguientes 
categorías: 

▪ Actividad 3.1 “Fabricación de tecnologías de energías renovables”Corresponde a la actividad de 
diseño, fabricación y suministro de seguidores solares realizada por la división industrial (Trackers). 
Esta tecnología se considera facilitadora clave para la generación de energía limpia a partir de fuentes 
fotovoltaicas. 

▪ Actividad 7.6 “Instalación, mantenimiento y reparación de tecnologías de energía renovable” Incluye 
los servicios prestados por la división Trackers vinculados a la puesta en marcha, reparación de 
seguidores solares, soporte técnico y mantenimiento de infraestructuras solares, en línea con la 
clasificación aplicada en ejercicios anteriores. 

▪ Actividad 4.1 “Generación de electricidad mediante tecnología solar fotovoltaica” Engloba las 
actividades lideradas por la división de Energía, incluyendo el desarrollo, construcción, operación y 
mantenimiento de plantas fotovoltaicas, cubriendo así todo el ciclo de vida del activo renovable. 

Tras la revisión de las últimas actualizaciones del Reglamento Delegado (UE) 2021/2139, publicadas durante 
2023, en relación con el establecimiento de nuevos criterios técnicos para determinar las condiciones en las 
que una actividad económica puede considerarse como contribuyente sustancial a la mitigación del cambio 
climático o a la adaptación al mismo, se constata que no se han introducido modificaciones relevantes que 
aporten una definición más precisa o restrictiva del concepto de “tecnologías de energía renovable”. 

En este contexto, se mantiene vigente la interpretación aplicada por Soltec, conforme a la cual los 
seguidores solares diseñados, fabricados y suministrados por el Grupo se encuadran adecuadamente en dicho 
concepto, en atención a su naturaleza tecnológica, su función específica dentro del sistema de generación solar 
fotovoltaica, y su contribución directa a la optimización del rendimiento energético de las instalaciones. 

Análisis de alineamiento 

Para el análisis de alineación con la Taxonomía de la UE, Soltec ha considerado las tres actividades 
económicas elegibles enmarcadas en el objetivo de Mitigación del Cambio Climático, al tratarse de 
actividades que contribuyen directamente a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), 
y por tanto, a la descarbonización de la economía. Este análisis se ha realizado conforme a los criterios técnicos 
establecidos en el Anexo I del Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 relativo al Clima. 

Asimismo, con el fin de evaluar si dichas actividades cumplen con los requisitos de: 

▪ Contribución sustancial al objetivo ambiental (CCS), 

▪ y No causar un perjuicio significativo a los demás objetivos (DNSH), 

Soltec ha llevado a cabo una revisión exhaustiva de los criterios técnicos de evaluación definidos en el 
Reglamento Delegado de Clima, complementada con la recopilación, análisis y validación de la 
documentación interna pertinente. Esta documentación incluye políticas corporativas, procedimientos 
operativos, registros, informes técnicos y ambientales, así como evidencias del sistema de gestión, con el objetivo 
de verificar la conformidad con los requisitos establecidos por el marco normativo aplicable. 

➢ Criterios de contribución sustancial (CCS) 

Las tres actividades económicas elegibles desarrolladas por Soltec cumplen con los criterios de 
contribución sustancial (CCS) al objetivo de Mitigación del Cambio Climático, en virtud de su propia naturaleza 
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tecnológica y operativa, que permite una reducción efectiva de emisiones y una mejora del desempeño ambiental 
del sistema energético. 

En lo que respecta al cumplimiento de las salvaguardas mínimas sociales, tal como establece el artículo 18 
del Reglamento (UE) 2020/852, Soltec cuenta con un conjunto de políticas, procedimientos y mecanismos de 
control orientados a garantizar: 

▪ El respeto de los Derechos Humanos y laborales en todas sus operaciones y en la cadena de suministro; 

▪ La prevención de la corrupción y el soborno; 

▪ Una gestión fiscal responsable y transparente; 

▪ Y el fomento de una competencia leal y ética en los mercados donde opera. 

Los detalles y evidencias que respaldan el cumplimiento de estas salvaguardas se recogen en el capítulo 2 
“Sostenibilidad Corporativa, Ética y Gestión del Riego” y en el capítulo 4 “Compromiso social, personas y 
relación con grupos de interés” del presente informe. 

➢ Criterios de no causar un perjuicio significativo (DNSH) en los objetivos restantes 

Soltec ha revisado sus actividades económicas elegibles conforme al principio de no causar un perjuicio 
significativo (DNSH) respecto a los cinco objetivos medioambientales adicionales definidos en la Taxonomía de la 
UE, conforme a los criterios técnicos establecidos en el Reglamento Delegado (UE) 2021/2139. A continuación se 
detallan las medidas y sistemas aplicados por la compañía: 

▪ Adaptación al cambio climático (actividades 3.1, 4.1 y 7.6) Soltec dispone de un análisis de riesgos 
climáticos físicos, acompañado de un plan de soluciones de adaptación para mitigar los riesgos 
identificados, cumpliendo así los requisitos DNSH vinculados a este objetivo. La compañía también ha 
desarrollado herramientas internas de monitorización, estableciendo métricas y objetivos que permiten 
un seguimiento continuo de dichos riesgos. 

▪ Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos (actividad 3.1) Las instalaciones 
industriales de Soltec cuentan con un Sistema de Gestión Ambiental certificado según ISO 14001, que 
regula la gestión de vertidos, el consumo de agua y el control de impactos asociados. Las plantas de 
instalaciones fotovoltaicas están sometidas a evaluaciones de impacto ambiental que garantizan la 
protección de la calidad del agua y la prevención del estrés hídrico. 

▪ Transición hacia una economía circular (actividades 3.1 y 4.1) En la actividad de fabricación (3.1), Soltec 
establece objetivos de reducción y valorización de residuos, incorporando diseños que mejoran la 
durabilidad y eficiencia de los seguidores solares, incluso en condiciones climáticas adversas. En la 
generación eléctrica (4.1), se promueven prácticas de reutilización de materiales y reciclaje durante las 
fases de construcción y operación de plantas fotovoltaicas, conforme a los planes de gestión ambientales 
de construcción definidos por la compañía. 

▪ Prevención y control de la contaminación (actividad 3.1) Además de la certificación ISO 14001, Soltec 
asegura que los materiales empleados en la fabricación de seguidores solares (como el acero y 
componentes electrónicos) no generan sustancias restringidas o peligrosas, en línea con lo dispuesto en 
el Reglamento Delegado de Clima. Las instalaciones industriales cuentan con las licencias y 
autorizaciones ambientales exigidas, garantizando la conformidad normativa. 
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 Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas (actividades 3.1 y 4.1) Soltec integra 
criterios de protección de la biodiversidad en su sistema de gestión ambiental, incluyendo evaluaciones 
específicas para sus actividades industriales y proyectos de generación. Las evaluaciones de impacto 
ambiental contemplan medidas de mitigación y compensación ambiental, con el objetivo de minimizar 
la alteración de hábitats y ecosistemas naturales, tanto en plantas fotovoltaicas como en centros de 
producción. 

Metodología de cálculo de los indicadores económicos según la Taxonomía UE 

Una vez realizado el ejercicio de clasificación de actividades económicas descrito en el apartado anterior, se 
han calculado los indicadores económicos requeridos por el artículo 8 del Reglamento (UE) 2020/852, 
conforme a la metodología establecida en el Anexo I del Reglamento Delegado (UE) 2021/2178, concretamente 
en sus puntos 1.1.2.1 y 1.1.2.2. 

a) Actividades elegibles y alineadas (que se ajustan a la taxonomía y son medioambientalmente 
sostenibles) 

 Indicador de Ingresos (INCN) 

 Cálculo del Denominador: Incluye los ingresos reconocidos por Soltec con arreglo a la Norma 
Internacional de Contabilidad (NIC) 1, párrafo 82, letra a), adoptada por el Reglamento (CE) 1126/2008 de 
la Comisión. En el caso de Soltec, el importe neto de la cifra de negocios viene recogido en la nota 16 de las 
Cuentas Anuales Consolidadas. 

 Cálculo del Numerador: Corresponde a la parte del ingreso neto consolidado que forma parte del 
denominador y que cumple con los criterios de contribución sustancial (CCS), de no causar un perjuicio 
significativo (DNSH) y garantías mínimas sociales. 

 Indicador de CapEx (Inversiones en activos fijos) 

 Cálculo del Denominador: Incluye las adiciones a los activos tangibles e intangibles del ejercicio antes de 
depreciaciones, amortizaciones y posibles nuevas valoraciones, incluidas las resultantes de 
revalorizaciones y deterioros de valor, correspondientes al ejercicio, con exclusión de los cambios del valor 
razonable. El denominador también incluye, en su caso, las adiciones a los activos tangibles e intangibles 
que resulten de combinaciones de negocios. En el caso de Soltec, el valor de estas adiciones se encuentra 
comprendido en las Cuentas Anuales Consolidadas del año 2025 en: 

�R Nota 6: altas del inmovilizado intangible: 3.989 miles de euros  

�R Nota 7: altas del inmovilizado material (propiedad, planta y equipo): 311 miles de euros 

 Cálculo del Numerador: Corresponde a la proporción de las inversiones en activos fijos que forman parte 
del denominador y que están vinculadas a activos o procesos asociados a actividades económicas 
elegibles y alineadas. 

 Indicador de OpEx (Gastos operativos) 

 Cálculo del Denominador: Incluye los costes directos no capitalizados que se relacionan con la 
investigación y el desarrollo, las medidas de renovación de edificios, los arrendamientos a corto plazo, el 
mantenimiento y las reparaciones, así como otros gastos directos relacionados con el mantenimiento diario 
de activos del inmovilizado material de Soltec o un tercero a quien se subcontraten actividades y que son 


